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PRESENTACIÓN 

EL LECTOR TIENE EN SUS MANOS EL PRIMER CUA
DERNO DE TRANSPARENCIA, QUE NO INTENTA UN 
ABORDAMIENTO GENERAL. ABSTRACTO, CONCEP
TUAL DEL TEMA. Este cuaderno quiere, en 
cambio, que el acceso a la información 
y la transparencia se encamen, tomen 
cuerpo, en uno de los grandes proble
mas de México, en una de sus grandes 
asignaturas estructurales: sus relacio
nes laborales. 

En otras palabras, este es el pri
mer cuaderno de la colección que 
intentará descubrir cómo las políti
cas de transparencia pueden ayudar 
a deshacer los nudos de los grandes 
problemas nacionales; la transparen
cia como herramienta, el acceso a la 
información como palanca en la so
lución de asuntos que de otro modo 
seguirían estancados o inmóviles; 
transparencia y acceso como llaves 
que permiten abrir puertas en los dis
tintos ámbitos de la vida colectiva y 
pública de México: la relación entre 
empresa y trabajadores, la viabilidad 
ecológica, el avance de la universidad 
pública, entre muchos otros. 

Este cuaderno tiene además otra 
peculiaridad: Luis Emilio Giménez Ca
cho, su autor, es en realidad un usuario 
permanente y obsesivo de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental; quiere 
decir que su acercamiento al tema no 
es sólo académico ni puramente inte
lectual, sino el de un actor que desde 
hace mucho tiempo ha estado atento 
a la problemática de las relaciones la
borales en México y que ha encontrado 
en los mecanismos de transparencia 
un instrumento formidable para in
cidir, modificar prácticas y promover 
cambios en una esfera que parecía con
denada al inmovilismo. Así que el lec
tor tiene en sus manos un ejemplo, un 
caso concreto, de la utilidad de la Ley 
de Transparencia y de cómo ella puede 
convertirse -si se usa astutamente
en vehículo de cambio administrativo, 
político y social. 

La tesis central de Giménez Cacho 
podria resumirse así: por razones histó
ricas en México existen derechos bási
cos que no se ejercen, y la transparen-
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cia puede ayudar a ponerlos en marcha. 
Sostiene el autor que el desarrollo del 
acceso a la información y la transpa
rencia en el mundo laboral pueden con
tribuir al equilibrio de las posiciones 
entre capital y trabajo, en tanto dismi
nuye las asimetrías entre trabajadores, 
líderes sindicales y patrones e inhibe la 
discrecionalidad de las autoridades en 
materia laboral. 

Los ejemplos de la gigantesca asi
metría de información que existen 
en el mundo laboral mexicano son 
casi alucinantes. Existen trabaja
dores que no conocen los estatutos 
de su propio sindicato y que sólo pu
dieron acceder a ellos utilizando las 
poderosas herramientas de la Ley de 
Transparencia. Otro ejemplo elocuen
te es el desconocimiento de muchos 
de los trabajadores agremiados de sus 
propios contratos colectivos, es decir; 
de las reglas del juego a las que están 
sometidos y que rigen su vida como 
trabajadores. Sin ese elemental cono
cimiento es imposible ejercer derecho 
laboral alguno. Un ejemplo más era la 
renuencia a mostrar públicamente las 
"tomas de nota", mediante las cuales 
una autoridad reconocía la legitimi
dad, legalidad y representatividad de 
un sindicato, es decir, la reticencia a 
rendir cuentas por parte de autori
dades públicas; de tal manera que la 
publicidad y la transparencia se con
vierten en una dimensión irrecusable 

de los derechos; la transparencia es así 
un derecho para ejercer otros derechos. 

En este texto el lector encontrará 
un recuento de primera mano, de los 
avances que las relaciones laborales 
en el país han vivido gracias a la ac
ción de la transparencia y el derecho 
de acceso, de tal manera que se con
vierten en una pieza inspiradora para 
todos aquellos trabajadores, líderes y 
empresarios que pugnan por una re
lación laboral en el país, más dinámi
ca, más productiva, más flexible, pero 
también más transparente y respe
tuosa de los derechos elementales de 
los mexicanos. 

A cuatro años, la Ley Federal de 
Transparencia está demostrando ser 
un revulsivo contra el anquilosamien
to y contra la ilegalidad y el secretis
mo. No sólo eso: su legitimidad y su 
utilidad pública la han llevado ya a la 
Constitución de la República, de tal 
suerte que el derecho de acceso a la 
información ha alcanzado la jerarquía 
de un dere- cho fundamental de los 
mexicanos. Es la propia Constitución 
la que ahora nos obliga a una revisión 
general de las leyes y de las prácticas 
que rigen la convivencia de los mexi
canos, de manera muy importante las 
que se den en el mundo laboral, em
presarial y sindical. Giménez Cacho 
nos propone un viaje por una de las 
esferas que habían sido menos toca
das y modificadas por el cambio de-

mocrático en México, y nos plantea su 
agenda del futuro en la cual la trans
parencia se vuelve una componente 
irrenunciable. 

Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública (IFAI) * 

•En virtud de la reforma al artículo sexto de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario 0:6.dal de Ja Féderadón el 7 de febrero de 
2014, y de la publicación de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, el IFAI cambió 
su denominación por el de Instituto Nacional de Trans
parencia, Acceso a la Infonnación y Protección de Datos 
Personales (INAI). 
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COMO RESULTADO DEL PROFUNDO CAMBIO PO· 
LfrlCO QUE HA EXPERIMENTADO NUESTRO PAÍS, 
se extiende cada vez más la noción 
de que las instituciones públicas y los 
funcionarios que son responsables de 
su funcionamiento, deben responder 
a los ciudadanos sobre su desempe
ño. La democracia aspira a tener un 
alcance que vaya mucho más allá de 
los mecanismos conocidos, los cuales 
permiten que los más altos responsa
bles de las decisiones políticas sean 
electos por el voto libre y mayoritario 
de los electores. La idea democrática 
implica entre otras cosas que quienes 
ejercen cualquier función de autoridad 
o responsabilidad en las instituciones 
públicas, no son libres de actuar a su 
arbitrio, sino que están obligados a su
jetar sus decisiones y sus actos a los 
mandatos contenidos en las leyes. Esta 
obligación implica que quienes reci
ben un mandato o una autoridad de
legada, están sujetos a la supervisión 
de otras instituciones encargadas de 
velar por el cumplimiento de la ley y 
también al escrutinio público, es decir, 

de los ciudadanos que les confieren la 
autoridad. La transparencia alude a 
una característica de las organizacio
nes que hace posible en la práctica que 
las operaciones que se llevan a cabo en 
su esfera de acción y las decisiones que 
toman sus responsables, sean visibles 
para el público y para otras institucio
nes. Esto trae como consecuencia que 
dichas operaciones puedan ser obser
vadas y vigiladas por una ciudadanía 
cada vez más atenta, mejor informada y 
más participativa. 

En los años recientes se han pro
ducido importantes reformas legales 
en México que buscan profundizar y 
hacer efectiva la transparencia de las 
instituciones públicas. En este texto 
nos proponemos explorar las diferen
tes formas en las que la transparencia 
puede contribuir a cambiar las condi
ciones en que se desenvuelven hoy las 
relaciones laborales en nuestro país. 

En primer término, se examinarán 
brevemente los alcances que tienen 
los derechos laborales, en la medida 
en que afectan la vida cotidiana de 

la mayoría de los mexicanos -aunque 
a veces no seamos plenamente cons
cientes de ello- y el importante papel 
que la legislación le confiere al Estado 
mexicano como principal garante del 
cumplimiento de esos derechos. 

En segundo lugar, se analizará la 
gran distancia que existe entre los de
rechos formales que la ley concede a 
los trabajadores y el goce de los mismos 
en la práctica. Asimismo, se estudiará 
la manera en que los principios de la 
transparencia y el acceso a la infor
mación pueden contribuir a cambiar 
las condiciones en las que se ejerce el 
poder en los tres ámbitos típicos del 
mundo del trabajo: empresas, institu
ciones públicas y sindicatos. 

En tercer término, se examinarán 
los principios clave del acceso a la infor
mación pública en su relación con los 
organismos estatales que ejercen fun
ciones de regulación de las relaciones de 
trabajo y que tienen bajo su responsa
bilidad el cumplimiento de los derechos 
laborales establecidos en la Constitución 
de la República y en las leyes. En la prác-

tica será posible revisar estos principios 
al presentar los resultados de las prime
ras experiencias de apertura y transpa
rencia de las autoridades del trabajo en 
nuestro país. 

Finalmente, el propósito es apun
tar una reflexión general sobre las 
ventajas que pueden representar 
para los sindicatos de trabajadores, 
la extensión de los valores, los prin
cipios y las prácticas de la transparencia 
y la rendición de cuentas en la vida inter
na de las organizaciones gremiales y en la 
propia relación entre las empresas y 
sus trabajadores. 
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Transparenda y 
derechos laborales 

CAPÍTULO 

1 

¿A QUIÉN CORRESPONDEN LOS 
DERECHOS LABORALES? 

1.1 EL TRABAJO SUBORDINADO 

lA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE CUALQUIER PAÍS 
SERÍA IMPOSIBLE SIN lA EXISTENCIA DE ESA RE
lACIÓN COTIDIANA QUE ESTABLECEN ENTRE sr 
las personas que buscan obtener in
gresos ofreciendo su capacidad de tra
bajo a cambio de un salario y quienes, 
disponiendo de recursos económicos, 
requieren de trabajadores para movi
lizarlos organizadamente con el objeto 
de producir bienes u ofrecer servicios 
y generar con ello mayor riqueza. El 
trabajo asalariado es una forma de re
lación social típica de las sociedades 
modernas. Ha evolucionado en moda
lidades muy variadas, desde la forma más 
simple del pequeño taller artesanal 
que ocupa a unos cuantos trabajadores, 
hasta las grandes corporaciones que 
organizan sus actividades coordinan
do decenas de centros de trabajo dis
tribuidos por todos los confines de la 
tierra. Algunas de estas empresas lle
gan a emplear a centenares de miles 
de trabajadores asalariados bajo una 
dirección centralizada. 

Aunque las empresas producto
ras de bienes, las fábricas industria
les, fueron históricamente el núcleo 
más importante de la vida económica 
moderna, hoy en día otras institucio
nes ~os bancos, los hospitales, las es
cuelas y universidades, las empresas 
que operan sistemas de comunicación 
y transporte masivo y los grandes esta
blecimientos comerciales) han tomado 
una importancia creciente al prestar 
servicios indispensables para el fun
cionamiento de la economía y la pros
peridad de la sociedad. En todas ellas 
se reproduce la misma forma básica de 
relación social, en la que los propieta
rios o directivos tienen las facultades y 
la autoridad para tomar decisiones so
bre los aspectos fundamentales de la 
actividad cotidiana de la institución o 
empresa, así como de fijar las tareas 
que deben realizar quienes ofrecen su 
trabajo a cambio de un salario. 

Aún las instituciones del Estado 
que no realizan directamente una ac
tividad económica o de servicios, re
producen en su interior las fórmulas 

del trabajo asalariado. Así, encontra
mos que el Poder Judicial, desde los 
juzgados de primera instancia hasta 
la Suprema Corte de Justicia, el Poder 
Legislativo ya sea local o federal, la 
administración pública y las agencias 
gubernamentales de seguridad como 
las policías, los bomberos o el ejército, 
requieren de personal que se incorpore 
a ellas bajo alguna modalidad del tra
bajo asalariado. 

El Instituto Nacional de Estadísti
ca, Geografía e Informática (INEGI) tie
ne a su cargo la medición de la forma 

en que los mexicanos participan en 
la actividad económica, por lo que ha 
establecido una clasificación muy ge
neral según la posición que cada per
sona tiene dentro de su trabajo. En 
la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo {ENOE) que dicho instituto 
realiza cada trimestre, se considera 
bajo el término empleadores a quienes 
son propietarios de los medios de pro
ducción y tienen trabajadores bajo su 
mando y bajo el término trabajadores 
subordinados, a quienes se emplean 
a cambio de un salario. El INEGI utili-

GRÁFICA 1 
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PARA COMPRENDER 
ÍNTEGRAMENTE LOS 
ALCANCES DE LOS 
DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES 
TENEMOS QUE 
SEÑALAR, AL MENOS 
EN PRINCIPIO, QUE 
MUCHAS DE LAS 
PERSONAS DEL 
LLAMADO SECTOR 
INFORMAL, TAMBl~N 
SON SUJETOS DE LOS 
DERECHOS LABORALES 
SIEMPRE Y CUANDO LO 
HAGAN BAJO LA 
MODALIDAD DE UN 
SERVICIO 
SUBORDINADO. 

za también otras dos clasificaciones: la 
de trabajador por cuenta propia, que 
se refiere a quienes trabajan solos sin 
recibir pagos bajo la forma de salario 
y sin emplear personal pagado, y la 
de trabajadores no remunerados para 
quienes realizan actividades económi
cas sin recibir pago, como en el caso de la 
producción familiar o los aprendices. 

La ENOE nos permite tener una 
idea bastante precisa de cuántos mexi
canos trabajan bajo cada una de estas 
modalidades (Gráfico 1)1

. En diciembre 
de 2006, había en el país 44.4 millo
nes de personas que se consideraban 
disponibles para producir bienes y ser
vicios, de los cuales solamente estaban 
ocupados en la actividad económi
ca 42.8 millones2

• De ellos la inmensa 
mayoría, 28 millones de mexicanos, 
laboraban en la modalidad de trabajo 
subordinado, 2.1 millones eran pro
pietarios de bienes de producción, 9.7 
millones lo hacían por su cuenta y 3 mi
llones declararon trabajar sin recibir 
remuneración. 

Por eso puede afirmarse que en 
nuestro país los trabajadores subordi
nados son una notable mayoría: 65 % 
de todas las personas que trabajan. Por 
cada empleador hay en promedio más 
de 13 personas que viven de su sueldo 
o salario. 

Cuando hablamos de los derechos 
laborales de los trabajadores no es re
levante la dimensión del negocio o em-

presa. De hecho la inmensa mayoría de 
los establecimientos que dan empleo a 
trabajadores subordinados en México 
son muy pequeños. Las grandes o me
dianas empresas representan una pro
porción muy baja. El último recuento 
oficial de establecimientos -o unida
des económicas, como las denominan 
los censos, sin tomar en cuenta algunas 
actividades como las agropecuarias, el 
gobierno y el comercio ambulante- nos 
dice que de más de 4 millones de unidades 
económicas, el 95 % tenía menos de 10 
personas ocupadas, 3.9 % ocupaban de 
11 a 50 trabajadores, 0.9 % de 51 a 250 y 
sólo 0.2 % ocupaban más de 2503

• Para 
la ley, todas las personas que perciben 
un sueldo o salario en esas negociacio
nes son trabajadores, independiente
mente del tamaño que estas tengan. 

Para comprender íntegramente los 
alcances de los derechos de los traba
jadores tenemos que señalar, al me
nos en principio, que muchas de las 
personas del llamado sector informal, 
también son sujetos de los derechos 
laborales siempre y cuando lo hagan 
bajo la modalidad de un servicio su
bordinado. La Ley Federal del Trabajo 
establece que "trabajador es la persona 
física que presta a otra, física o moral, 
un trabajo personal subordinado". Las 
leyes mexicanas han denominado tra
dicionalmente a los empleadores con 
el término un poco anticuado de pa
tro- nes. Un patrón, dice la misma ley, 

"es la persona física o moral que utiliza 
los servicios de uno o varios trabajado
res". En la ley no hace falta que haya 
un contrato escrito para que exista la 
relación de patrón-trabajador, basta 
con que se preste y se reciba de hecho 
un trabajo personal. Por eso, a pesar 
de que la economía informal opera al 
margen de la legalidad empresarial, y 
de que es inasible y diversa, y no obstan
te que en ella se mezclan muchas veces 
las relaciones laborales con las familia
res y de amistad, podemos considerar 
que un buen número de las personas 
que laboran en la informalidad tienen, 
lo sepan o no, los derechos legales de un 
trabajador4. Esta observación puede 
ser importante, porque según la misma 
encuesta, en el sector informal se ocu
pan en la actualidad 11.4 millones de 
personas5• La mayor parte de ellas lo 
hacen en el carácter de trabajadores 
subordinados. 

Cuando en este cuaderno se haga 
referencia a los derechos de los traba
jadores, se estará aludiendo entonces a 
las prerrogativas, derechos y obligacio
nes que la ley les confiere, en el México 
de hoy, precisamente a esos 28 millo
nes de hombres y mujeres que tienen 
con sus empleadores una relación de 
trabajo basada en la compensación 
por medio de un salario. Resulta fácil 
imaginar que el universo del trabajo 
en nuestro país es muy extenso, hete
rogéneo y complejo, y que las formas 

del trabajo subordinado son múltiples. 
Por añadidura, como veremos más 
adelante, en nuestro país el sistema 
de justicia laboral es sumamente in
eficaz. Una de las consecuencias de su 
inoperancia es que, para la mayoría de 
los asalariados, ha sido prácticamente 
imposible defender los derechos que 
las leyes les conceden y, ante la falta 
de garantías, muchos de ellos han ter
minado por renunciar a ejercerlos. En 
consecuencia, cualquier cambio que 
surja en las leyes y en las prácticas 
de las instituciones que operan en el 
mundo del trabajo, si está encaminado 
a garantizar el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores, puede tener conse
cuencias muy amplias sobre la vida de 
una gran mayoría de los mexicanos. 
La aparición de los principios y valo
res de la transparencia y la rendición 
de cuentas en el mundo del trabajo es 
reciente, pero conviene tener presente 
que su extensión en las instituciones 
laborales tiene el potencial de influir 
ampliamente en la cultura de la lega
lidad y en la manera en que ejercen o 
dejan de ejercer sus derechos decenas 
de millones de trabajadores. 
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ADEMÁS DE 
CONTRADICTORIAS, 
LAS RELACIONES DE 
TRABAJO ASALARIADO 
HAN SIDO 
HISTÓRICAMENTE 
ASIM~TRICAS. ESTO 
SIGNIFICA QUE LAS 
PARTES NO POSEEN 
UNA CAPACIDAD O 
FUERZA DE 
NEGOCIACIÓN 
EQUIVALENTE. 

1.2 COMPLEMENTARIEDAD Y ASIMETR[A. ORIGEN 
DE LOS DERECHOS LABORALES 

La relación de trabajo asalariado o 
subordinado es contradictoria por su 
propia naturaleza. Ambas partes, el 
empleador y el empleado, necesitan 
uno del otro para cumplir con sus fines 
económicos aunque sea por razones di
ferentes. En ese sentido son comple
mentarios. Pero al mismo tiempo, los 
términos en que se establece esta re
lación representan siempre ventajas y 
desventajas para las partes. Desde el 
punto de vista económico, la magni
tud de las remuneraciones, el tiempo 
de trabajo y otras condiciones en que 
se prestan los servicios, determinan 
la proporción de la riqueza produci
da o administrada que corresponde a 
cada parte. Además, por su caracterís
tica de trabajo subordinado, la relación 
salarial implica la renuncia de una de 
las partes, los asalariados, a ciertas li
bertades y derechos de personalidad e 
iniciativa, al menos durante el período 
en que prestan sus servicios. Por esa 
razón las condiciones de trabajo están 
sujetas a una permanente negociación. 
Negociación económica por una parte y 
negociación política, de poder, entendido 
éste en un sentido amplio, por la otra. Es 
decir, pacto sobre la autoridad para de
cidir sobre los objetivos, la organización 
y los medios del trabajo y pacto sobre el 
aprovechamiento de sus frutos. 

Además de contradictorias, las 
relaciones de trabajo asalariado han 
sido históricamente asimétricas. Esto 
significa que las partes no poseen una 
capacidad o fuerza de negociación 
equivalente. Quien vende su trabajo 
por una elemental necesidad de so
brevivencia está siempre en desventaja 
frente a quien posee la capacidad de 
contratarlo o no. Quien tiene mayor 
acceso al conocimiento y a la informa
ción podrá utilizar ambos a su favor. 
Quien goza de mayor prestigio, estatus 
social o influencia sobre el poder polí
tico, buscará sacar ventaja de éstos en 
la relación laboral. 

Esta doble característica de ser 
contradictorias y asimétricas explica 
porque las relaciones de trabajo asala
riadas han sido siempre conflictivas. 
Las confrontaciones sociales y políti
cas en torno al campo laboral, son un 
componente esencial e inevitable en la 
vida de las sociedades modernas. 

En los comienzos de la era indus
trial, el pensamiento liberal, atento a la 
reivindicación de los derechos del indi
viduo frente al Estado y las corpora
ciones tradicionales, consideró que los 
vínculos laborales correspondían a la 
esfera de las relaciones entre particu
lares. La doctrina liberal asumía que si 
los individuos gozaban de los mismos 
derechos, entonces el Estado y sus ins
tituciones no tenían razones para in
tervenir entre un empleador y una per-

sana que ponía su capacidad laboral al 
servicio de éste por su propia voluntad, 
puesto que la relación de trabajo impli
caba un trato entre iguales. La relación 
entre empleado y empleador era vista 
como una forma de convenio mercan
til sujeta a las reglas de la legislación ci
vil. La interferencia del poder del Estado 
en esas relaciones era inaceptable desde 
este punto de vista, porque constituía un 
atentado contra la libertad de trabajo e 
industria de los particulares. 

Sin embargo, las concepciones li
berales clásicas tuvieron que enfrentar 
siempre dos realidades surgidas de la 
propia relación moderna de trabajo: 
por un lado, la tendencia de los em
pleadores a los abusos de poder deri
vados de su posición privilegiada y, por 
otro, las acciones de resistencia colectiva 
de los trabajadores frente a ellos. Ambos 
fenómenos son, a fin de cuentas, las 
manifestaciones de la naturaleza con
tradictoria y asimétrica de las relacio
nes de trabajo en la sociedad capitalista. 

La historia moderna registra con 
detalle y amplitud las formas extre
mas que tomó en todos los países, la 
explotación de los trabajadores asalaria
dos en las primeras épocas de la Revolu
ción Industrial: jornadas extenuantes 
de doce o más horas al día, salarios 
miserables e insuficientes para cubrir 
las necesidades de sustento de una fa
milia, trabajo de las mujeres en condi
ciones oprobiosas, explotación de los 

runos, condiciones insalubres en los 
sitios de trabajo, etcétera. En paralelo, 
conforme se expandía el capitalismo, 
los esfuerzos de los asalariados por 
enfrentar las condiciones adversas de 
explotación del trabajo surgieron como 
consecuencia natural. La expresión 
más característica de la resistencia de 
los trabajadores fue históricamente la 
acción colectiva. Bajo fórmulas diver
sas y cada vez más complejas y desa
rrolladas, los trabajadores buscaron 
siempre formar coaliciones que les per
mitieran demandar el reconocimiento 
de ciertos derechos y contrarrestar la 
posición de ventaja del patrón para fi
jar los términos y las condiciones de la 
relación laboral. 

Estos dos fenómenos, la explota
ción inicua de los trabajadores y la re
acción correlativa de éstos a través de 
la resistencia colectiva, se encuentran 
en la raíz de los movimientos sociales, 
que no pocas veces fueron violenta
mente reprimidos. Dichos movimien
tos, en abierta confrontación con las 
ideas del liberalismo clásico, exigie
ron el establecimiento de leyes que li
mitaran el abuso de los empleadores, 
el reconocimiento del derecho de los 
trabajadores a organizarse para ne
gociar colectivamente las condiciones 
laborales y el empleo de la huelga como 
instrumento de negociación. Por eso, la 
creación del derecho del trabajo y la 
introducción de los derechos sociales, 
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son justamente considerados como 
una conquista histórica de los traba
jadores de todo el mundo. La existen
cia de los derechos laborales significa 
reconocer que, sin la intervención del 
Estado y sin leyes e instituciones que 
los protejan, se generaría una amenaza 
constante a la estabilidad de la socie
dad y a los equilibrios políticos. 6 

Hoy en día, prácticamente en to
das las naciones las leyes laborales 
contienen normas que protegen: a) los de
rechos individuales de los trabajadores 
frente a sus empleadores, limitando 
la duración de la jornada laboral, es
tableciendo montos mínimos a las re
muneraciones, fijando las condiciones 
de trabajo de las mujeres y los niños, 
acotando las facultades del empleador 
para contratar y despedir a su arbitrio, 
estableciendo días de descanso obliga
torio, regulando la higiene y seguridad 
de los sitios de trabajo, y muchas otras 
condiciones; y, b) los derechos colecti
vos, relacionados con la libertad de los 
trabajadores -y los empleadores- de 
organizarse en sindicatos reconocidos 
por la ley para defender sus intereses, 
el derecho de negociar colectivamente 
los términos de contratación a través 
de sus organizaciones y el derecho a usar 
la huelga como carta de negociación. La 
Organización Internacional del 'Itabajo 
(OIT), una agencia de la Organización de 
las Naciones Unidas, ha codificado los 
principales derechos y las obligaciones 

mínimas para patrones, trabajadores 
y gobiernos, con el objetivo de que las 
relaciones laborales se desenvuelvan 
en un marco de justicia y equidad. La 
mayor parte de los países, entre ellos 
México, han suscrito convenios que com
prometen a los gobiernos a garantizar 
los derechos de los trabajadores en su 
legislación y en su sistema de justicia 
laboral.7 

Son muy diversas las modalida
des imperantes en cada país para el 
ejercicio de los derechos, las formas 
en que las autoridades intervienen al 
administrar las relaciones de trabajo, 
los grados de efectividad en el cumpli
miento de las leyes y la mayor o me
nor eficacia de la administración de la 
justicia laboral. Dependen en mucho 
de las condiciones económicas, de la 
historia política y de las tradiciones jurí
dicas de cada nación. Pero lo que nos in
teresa destacar aquí, es que hoy en día, 
prácticamente en todo el mundo, se 
ha reconocido que el trabajo transcu
rre estructurado por una red compleja 
de instituciones legítimas, que inclu
yen además de los centros de trabajo, 
a las leyes laborales, a los organismos 
públicos encargados de hacerlas cum
plir y a las organizaciones de defensa 
de los intereses de los trabajadores. 
Las doctrinas neoliberales que en algún 
momento aspiraron a reducir la regu
lación de las relaciones de trabajo a su 
mínima expresión, en nombre de la li-

bertad de mercado, han terminado por 
reconocer que en todas las economías 
modernas la protección de los derechos 
laborales, la negociación colectiva de 
las condiciones de trabajo y la presen
cia de organizaciones de trabajadores 
vigorosas y representativas, son com
ponentes indispensables de un sistema 
económico, equitativo y estable. 

El archipiélago de las institucio
nes laborales es un componente cen
tral de la vida productiva de cualquier 
nación y seguirá siéndolo por mucho 
tiempo. Nuestro país no es la excep
ción. Actualmente las leyes laborales, 
el desempeño de las autoridades del 
trabajo, las características y el fun
cionamiento de las organizaciones de 
trabajadores, son objeto de un intenso 
debate que expresa las exigencias de 
una transformación profunda a tono 
con los avances democráticos de las 
últimas décadas. El surgimiento y la 
expansión de los valores de la trans
parencia, el derecho de acceso de los 
ciudadanos a la información pública y 
el fortalecimiento de los mecanismos 
de rendición de cuentas de quienes as
ten tan cargos de poder; presentan un 
desafío a la capacidad de renovación 
de todos los actores del sector laboral. 
El reto se presenta en primera instan
cia para las instituciones del Estado, 
no obstante la aplicación de los prin
ci- pies de la transparencia en el área 
privada, aunque hoy sea incipiente, 

puede tener efectos significativos para 
la vida laboral de empresarios, geren
tes y trabajadores, como veremos más 
adelante. Del mismo modo, la aparición 
de los valores democráticos en el seno de 
los sindicatos, representa la introduc
ción de nuevas prácticas que desafian 
las concepciones tradicionales de la 
mayor parte de los dirigentes. 
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1 1 

EL ESTADO Y LOS DERECHOS LABORALES 

2.1 EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LOS DERECHOS LABORALES EN M~XICO Y SUS 
CONSECUENCIAS 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917 HA SIDO 
RECONOCIDA COMO UNA DE LAS PRIMERAS en 
establecer los derechos laborales en la 
categoría de garantías constituciona
les. Surgida del movimiento revolucio
nario de 1910, incorporó en su artículo 
123 buena parte de los reclamos de los 
trabajadores que se habían acumu
lado a lo largo de más de treinta años 
de luchas obreras durante la dictadura de 
Porfirio Díaz.8 En dicha Constitución se 
garantizaron, por primera vez, los de
rechos individuales de los trabajadores, 
entre los que encontramos reglas para 
limitar la explotación y los abusos de 
los empleadores y normas de aplica
ción general en materia de condicio
nes de trabajo y protección legal de 
los asalariados. Al mismo tiempo, la 
Constitución reconoció derechos que 
pueden ser ejercidos colectivamente 
por los empleadores y los empleados, 
entre ellos, la organización legítima de 

sindicatos formados para defender sus 
intereses, el derecho de los trabajado
res y la obligación de los empleadores 
de negociar y pactar las condiciones de 
trabajo mediante contratos colectivos 
a través de sus representantes y, final
mente, el derecho de los trabajadores a 
la huelga como fórmula de negociación. 

Graciela Bensusan destaca cinco 
particularidades que marcaron el de
recho mexicano del trabajo desde su 
nacimiento y que permanecen hasta 
hoy como sus fundamentos: 

a) El compromiso de las fuerzas 
políticas creadoras de la Cons
titución, fue precisamente el de 
reconocer a los trabajadores: "los 
derechos que les corresponden 
en sus relaciones contractuales 
con el capital, a fin de armoni
zar, en cuanto sea posible, los 
encontrados intereses de éste y 
del trabajo, por la arbitraria dis
tribución de los beneficios de la 
producción". 

b) Se partía de la convicción de que 
la nueva Constitución abriría 
paso a una época de reformas 
sociales orientadas a la prosperi
dad general del país, basada en el 
equilibrio en las relaciones entre 
trabajadores y patrones. 

c) La desigualdad era identificada 
como la fuente de los conflictos 
sociales y se atribuyó a las insti
tuciones públicas, la función de 
corregirla. Con ello se rechazaba 
la concepción liberal del trabajo 
como mercancía. 

d) En adelante se considerarían a 
las formas colectivas de orga
nización y de huelga como "de
rechos naturales del hombre", 
y se atribuyó a los derechos co
lectivos un papel privilegiado, 
aún a costa de limitar en ciertas 
circunstancias libertades indivi
duales, como las de trabajo y las 
de emprender y operar indus
trias sin restricciones. 

e) Se institucionalizó y legalizó la 
intervención del Estado en la re
lación capital-trabajo como fuer
za reguladora de los conflictos 
entre patrones y trabajadores, 
entre los trabajadores y sus sin
dicatos y aún entre sindicatos. 
Se consideraba que la función 

gubernamental de conciliar y 
arbitrar en los conflictos estaba 
por encima de la intervención de 
los tribunales del Poder Judicial.9 

El reconocimiento de los derechos in
dividuales y colectivos de los trabaja
dores en las leyes que siguieron a la 
Constitución, representó para el país 
un progreso enorme en la medida en 
que el conflicto de intereses, que está 
siempre presente en las relaciones entre 
trabajadores y patrones, encontraría un 
cauce institucional. La naturaleza contra
dictoria de esas relaciones - la presencia 
simultánea de complementariedad y 
divergencia de intereses entre emplea
dores y empleados- quedó plenamente 
reconocida. 
Como acontecería paulatinamente en 
casi todas las naciones que se consi
deran civilizadas, los conflictos entre 
trabajadores y patrones pasaron del en
frentamiento directo - no pocas veces 
violento- al territorio de las institucio
nes, es decir, al de las reglas generales, 
al reconocimiento público de derechos 
y obligaciones de las partes y a la exis
tencia de autoridades encargadas de 
administrar los conflictos e impartir 
justicia a partir de la ley escrita. En 
adelante, las reivindicaciones de tra
bajadores y patrones como clases dife
renciadas, sus visiones distintivas del 
mundo y de la sociedad e incluso sus 
proyectos políticos, fueron reconocidos 
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como legítimos. Como hemos visto, en 
México se confirió a las instituciones 
públicas la misión ideal de armonizar 
las divergencias y de funcionar como 
factores de equilibrio que propiciaran 
la apertura al desarrollo y a la moder
nización del país. Ese es el fundamen
to sobre el que está construido todo el 
andamiaje de nuestro derecho del tra
bajo y la administración de la justicia 
laboral. 

La creación del Derecho laboral 
tuvo también un importante efecto sobre 
la asimetría o desbalance de los poderes 
que caracterizan las relaciones en
tre empleadores y empleados. Significó 
que en adelante, desde la perspectiva 
de la ley; en el mundo del trabajo no 
regiría ya exclusivamente la voluntad 
de los propietarios de las empresas. 
Los organismos públicos, las leyes y 
la licitud de la asociación de trabaja
dores y patrones ejercen, en principio, 
un efecto de contrapeso al poder de 
los empleadores en la relación laboral. 
Juegan, por su propia naturaleza, a fa
vor de la parte más débil de la relación, 
que son los asalariados. Se dice por 
eso que tienen una función tutelar y 
son un instrumento de justicia social. 
Sin embargo, como veremos, el desem
peño de los responsables de todas las 
instituciones que tienen a su cargo ga
rantizar la aplicación de los derechos 
laborales, revela deformado- nes su
mamente graves. 

2.2 LA BRECHA ENTRE LOS DERECHOS Y LA REALI· 
DAD. EVOWCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 

Las relaciones de trabajo son incom
prensibles si las consideramos aisladas 
del resto de la vida social. Los cambios 
en las condiciones de la economía, el 
avance tecnológico, la evolución de
mográfica del país, el progreso educa
tivo, el mayor conocimiento sobre los 
problemas sociales y las transforma
ciones políticas, son sólo algunos de 
los factores que ejercen una presión 
constante hacia el cambio en las rela
ciones laborales. Diariamente observa
mos que los derechos y obligaciones 
de patrones y trabajadores, las leyes, el 
funcionamiento de los organismos de 
la administración de justicia laboral 
y las organizaciones de los trabajado
res, están sujetos a examen y a debates 
públicos, a veces muy encendidos, que 
buscan modificar los equilibrios socia
les y políticos que de alguna manera 
están cristalizados en la ley Resulta 
relativamente fácil distinguir que en 
ellos acaban siempre reflejándose las 
aspiraciones e intereses de los grupos 
sociales que participan de manera di
ferenciada en las relaciones laborales. 

Los actores de este debate (diri
gentes y organizaciones sociales, lí
deres y partidos políticos, juristas, 
funcionarios públicos, periodistas o 
investigadores y académicos) toman 
posiciones que, aún sin buscarlo deli-

beradamente, pueden alterar la corre
lación social de fuerzas. La asignación 
de derechos y obligaciones que fijan 
las leyes para empleadores y emplea
dos, así como las modalidades que 
adoptan los mecanismos concebidos 
para hacerlas cumplir, están sujetas a 
un forcejeo permanente. La distancia 
que media entre la formalidad de las 
leyes (el aspecto voluntarista de los de
rechos) y su ejercicio en la práctica (es 
decir, su aplicación real en la vida co
tidiana), determinan una distribución 
de poder y de influencia en la sociedad 
que se modifican permanentemente. 

Los derechos de los trabajadores 
en consecuencia, no son un objeto está
tico. Están en constante cambio. Prueba 
de ello son las transformaciones que 
han registrado las leyes laborales, in
cluso el artículo 123 de la Constitución, 
a lo largo de los años, y que han modi
ficado las fórmulas de hacer efectivos 
los derechos constitucionales. 

Graciela Bensusan en su detalla
do estudio sobre la evolución de las 
instituciones laborales en México, des
cribe con precisión lo que ha llamado 
el "modelo mexicano de regulación la
boral".10 Esta autora explica por qué y 
cómo la legislación laboral mexicana, 
sin haber sufrido modificaciones sus
tanciales en la forma, ha evolucionado 
desde su esquema original de protec
ción de los derechos de los trabajado
res, que describimos brevemente en 

páginas anteriores, a un régimen regula
torio en el que los intereses de los traba
jadores quedan, dice categóricamente, 
"en la más completa indefensión". 

La descripción de Bensusan es elo
cuente: "El modelo mexicano de regula
ción laboral combina zonas de rigidez 
en la protección de los asalariados (es
tabilidad en el empleo y condiciones 
mínimas de trabajo) con otras donde se 
deja un margen importante a la discre
cionalidad estatal (derechos colectivos 
y resolución de conflictos) y patronal 
(selección de la contraparte sindical, 
organización del trabajo en la empre
sa). El resultado de ello es la existen
cia de un modo particular de adaptación 
de los rúveles legales de protección a los 
imperativos cambiantes de la acumu
lación de capital".11 

Más adelante Bensusan explica 
los mecanismos que han permitido la 
conformación de ese modelo al que de
nomina de "flexibilidad corporativa" y 
que no son otros que "la abierta o encu
bierta trasgresión de la legalidad con im
purúdad, de la discrecionalidad estatal y 
patronal en la interpretación y o aplica
ción de las normas y de la complicidad 
sindical que las acompaña".12 

La literatura sobre las deficiencias 
e irregularidades que imperan en la 
administración de la justicia laboral 
es abundante. Carlos de Buen Unna, 
un abogado laboralista explica: "La co
rrupción, lentitud y la ignorancia son 
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características notorias de nuestros 
tribunales del trabajo". Con respecto al 
fenómeno de la corrupción distingue 
bien entre dos aspectos que pervier
ten las instituciones: "La corrupción 
no significa necesariamente que los 
integrantes de las juntas reciban dine
ro de las partes por resolver a su favor. 
Es muy frecuente que, estando de por 
medio intereses importantes de una pa
raestatal o de alguna empresa privada 
que revista especial importancia para el 
gobierno, la resolución del juicio atien
da más a proteger esos intereses que a 
los aspectos jurídicos".13 

El territorio de ejercicio más abso
luto de poder discrecional -y en el que la 
violación a la ley es la regla- ha resulta
do ser el de los mecanismos que permi
ten reconocer y dar personalidad legal 
a las representaciones de los trabaja
dores y el que permite el ejercicio de 
los derechos colectivos. Héctor Barba 
-un experimentado abogado sindical
confirma más o menos en los mismos 
términos lo dicho por Bensusan y De 
Buen Unna. "Se trata, escribe Barba, 
de tribunales donde impera la corrup
ción, principalmente en los asuntos 
de naturaleza colectiva relativos a las 
solicitudes de registro y toma de nota 
sindicales, a los procedimientos de 
huelga, a los juicios de titularidad de 
los contratos colectivos de trabajo y 
otros conflictos colectivos, que gene
ralmente se resuelven en contra de los 

legítimos intereses de los trabajadores, 
porque de respetarse sus derechos se 
afectarian los espurios intereses de con
trol corporativo de los gobiernos, de los 
sindicatos corporatizados y de los em
presarios comprometidos en el siste
ma de los contratos de protección".14 

Prácticamente cualquiera de los 
textos que se han ocupado de este 
tema, coinciden con dichos testimo
nios al señalar que las instituciones 
que tienen a su cargo la aplicación de 
las leyes y de las normas laborales su
fren de una severa deformación. Esta 
anomalía se refiere precisamente al 
predominio en ellas de un complejo de 
intereses políticos, burocráticos y eco
nómicos que trastocan radicalmente 
las finalidades explícitas del Derecho 
del trabajo y de las normas constitu
cionales. Arturo Alcalde, otro laboralis
ta, atento a los problemas que enfrenta 
la modernización de las relaciones la
borales afirma lo siguiente: 

"Buena parte de los problemas 
nacionales se enfrentan al vie
jo modelo de complicidades, en 
el que participan empresarios, 
gobiernos y los conocidos lide
razgos que entienden al sindi
cato como un negocio personal. 
Jamás transitaremos hacia un 
modelo sindical moderno, sus
tentado como en otros países en 
la concertación productiva, en la 
protección laboral y en una cul-

tura de responsabilidad comparti
da, si no rompemos ese círculo vi
cioso que tiene atrapado al mundo 
del trabajo".15 

El origen de estas distorsiones es 
remoto y se relaciona puntualmente 
con la evolución del régimen político 
autoritario que se desarrolló a partir 
de la Revolución de 1917. En el régimen del 
partido hegemónico integrado por los 
principales líderes y fuerzas de la re
volución, las organizaciones sociales 
de trabajadores y campesinos fueron 
inducidas o forzadas, según el caso, a 
encuadrarse colectivamente bajo fór
mulas de organización política corpo
rativa. A través de ellas, el Estado pudo 
ordenar y sujetar la representación de 
los trabajadores en el ámbito laboral y 
en los objetivos de su acción social. En 
el campo de la actividad política, esta 
fórmula implicaba la ausencia de una 
auténtica democracia electoral, de un 
régimen genuino de división de pode
res y de un sistema competitivo de par
tidos. Para el ciudadano significaba la 
privación o el falseamiento de la ma
yor parte de sus derechos políticos. En 
la esfera de las relaciones laborales, el 
régimen autoritario significó someter 
la justicia laboral y la función tutelar 
y equilibradora del derecho del trabajo 
al manejo arbitrario de las autoridades 
laborales. También implicó la pérdida 
de la autonomía de los sindicatos y la im
posición de límites a la capacidad de 

los trabajadores para decidir libremente 
sobre el curso de acción de sus agrupa
ciones. Las facultades de las organi
zaciones sindicales para modificar los 
términos de la relación obreropatronal 
quedaron severamente restringidas y 
sujetas a un régimen en el que las conce
siones económicas, la vigencia efectiva 
de los derechos y la justicia laboral son 
intercambiadas por la sumisión políti
ca de los representantes de los trabaja
dores. Gozar de derechos laborales se 
convirtió en privilegio de una minoría. 
Para la mayoria de los trabajadores, 
desprovistos de organizaciones autén
ticas, significó una drástica limitación 
del ejercicio libre de sus derechos. En 
el universo institucional del trabajo, 
el modelo de complicidades a que se 
refiere Arturo Alcalde ha dado lugar a 
una cultura generalizada de la simula
ción. Se cumplen ciertas formalidades 
de la ley; pero en la práctica se impide a 
los trabajadores el ejercicio de sus liber
tades y sus derechos laborales. 
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CAPÍTULO 
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LA TRANSPARENCIA Y LAS 
INSTITUCIONES DEL MUNDO DEL 
TRABAJO 
AL DESPUNTAR EL SIGLO XXI, NUESTRO SISTEMA precariedad de las condiciones de tra
POL(TICO HA SUFRIDO UN VUELCO. Está fue- bajo, en los bajos salarios, en la exten
ra de discusión hoy en día, el avance sión de la informalidad laboral y en un 
democrático que representaron las re- largo etcétera. La asimetría de poder 
formas electorales que restablecieron entre los empleadores y empleados se 
los derechos ciudadanos básicos. La de- ha acrecentado con los años y tiene 
mocracia mexicana se encamina ahora severas consecuencias sobre la inequi
hacia el desarrollo de nuevos derechos dad en la distribución de la riqueza. 
y libertades para los ciudadanos, en- Los asalariados que participan como 
tre otros, el de requerir la rendición de miembros de sindicatos, son apenas 
cuentas de las agencias y órganos gu- alrededor de 4 millones.16 La mayoría 
bernamentales. No obstante, hasta hoy de ellos se encuentran sujetos a un ré
el archipiélago institucional del traba- gimen sindical en el que la disciplina 
jo, al cual está dedicado este ensayo, ha y la sumisión son las condiciones para 
permanecido intacto. Las condiciones participar de los beneficios de los dere
para el cumplimiento de la ley siguen chas colectivos. Dadas las condiciones 
siendo sumamente adversas. Más aún, económicas del país y los sofisticados 
el déficit de representación de los inte- mecanismos de subordinación de las 
reses de los trabajadores en todos los organizaciones de trabajadores, el goce 
ámbitos (político, social y en los centros de derechos laborales se convierte en 
de trabajo) se ha vuelto en su contra de- un privilegio perverso. Es decir, para la 
bido a la reestructuración económica o inmensa mayoría de los 28 millones de 
al acelerado cambio en las condiciones trabajadores subordinados que registra 
de la competencia económica mundial. la estadística, la vida laboral transcu-

Las limitaciones actuales del Derecho rre sin la posibilidad de ejercer a caba
laboral como instrumento de justicia lidad sus derechos. En consecuencia, 
social, se manifiestan en la creciente el ámbito laboral no es un mundo de 

libertades para la masa de ciudadanos 
que viven de un salario. 

En un contexto como el que hemos 
descrito -en el que las instituciones de 
justicia laboral no cumplen su función 
de proteger a cabalidad los derechos 
individuales y colectivos de los traba
jadores, y en el que la inmensa mayoría 
de las organizaciones de defensa de los 
intereses de los asalariados han visto 
trastocada su función en perjuicio de 
éstos- no resulta sorprendente que la 
distribución de los beneficios del tra
bajo productivo termine deformada a 
favor de los propietarios del capital. Sin 
duda, ésta es una de las razones por 
las que los asalariados mexicanos ob
tienen una participación en el producto 
nacional bruto proporcionalmente me
nor a la de la mayoría de los países con un 
desarrollo económico equivalente. 

Como se ha visto, las restricciones 
al ejercicio libre de los derechos de los 
trabajadores derivan, en sus aspectos 
centrales, de fórmulas de simulación le
gal y de prácticas de corrupción. No re
sulta dificil imaginar que los instrumen
tos de transparencia y de la rendición de 
cuentas, en la medida en que logren ha
cer visibles esas prácticas e identificar a 
los responsables de su ejecución, pueden 
contribuir a estrechar los amplios már
genes de impunidad y de tolerancia de 
los que gozan hoy sus protagonistas. 

La noción del derecho ciudadano 
de acceso a la información es esencial-

mente democrática. Por una parte, as
pira a garantizar que quienes ocupan 
posiciones de poder en las institucio
nes públicas o sociales, al ser observa
dos por el público -o por quienes les 
han conferido ese poder- hallen limi
taciones para usarlo arbitrariamente 
en perjuicio de la sociedad o en su be
neficio personal y del grupo al que per
tenecen. Por otra parte, el acceso a la 
información favorece las condiciones 
para que los actores que son base de 
la democracia, es decir, los ciudadanos, 
estén en posibilidad de participar eficaz
mente como sujetos activos e informa
dos en los asuntos públicos o colectivos. 

José Antonio Aguilar Rivera des
taca cinco efectos específicos de la 
transparencia que actúan a favor del 
funcionamiento democrático de las 
instituciones y que, empleados en el 
mundo laboral, resultan útiles para 
comprender sus consecuencias positi
vas en la aplicación efectiva de los dere
chos de los trabajadores. A continuación 
se describen cada uno de ellos: 

a) La transparencia facilita la eva
luación de los gobernantes, por
que permite que quienes en prin
cipio tienen derecho a sancionar 
su desempeño, a castigarlos o 
premiarlos, estén bien informa
dos y lo hagan con conocimiento 
de causa. Hace más viable el go
bierno democrático. 
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COMO SE HA VISTO, 
LAS RESTRICCIONES 
AL EJERCICIO LIBRE 
DE LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES 
DERIVAN, EN SUS 
ASPECTOS CENTRALES, 
DE FÓRMULAS DE 
SIMULACIÓN LEGAL 
Y DE PRÁCTICAS DE 
CORRUPCIÓN. 

b) La transparencia se vincula de 
inmediato con la rendición de 
cuentas, es decir. con la obliga
ción de los funcionarios de res
ponder por lo que hacen. Implica 
la ampliación de las capacidades 
de los ciudadanos para ejercer su 
poder de vigilancia y al mismo 
tiempo inhibe las conductas que 
atentan contra el interés público. 

c) La transparencia introduce un 
elemento de control sobre el 
ejercicio del poder. Permite a la 
ciudadanía anticiparse, o al me
nos detectar tempranamente, las 
fallas y defectos de las decisiones 
públicas. 

d) "Un paradójico efecto de la trans
parencia -sugiere nuestro autor
es que el acceso a la información 
no sólo sirve para limitar el po
der de los gobiernos; también lo 
aumenta. [ ... ] Un gobierno trans
parente tiene una mayor legitimi
dad a los ojos de los gobernados, lo 
que le permite actuar con firmeza 
pues cuenta con el respaldo de la 
ciudadanía". 

e) En quinto término. Aguilar Rive
ra también apunta que la trans
parencia y el acceso a la infor
mación facilitan a los propios 
responsables de las instituciones 

detectar y corregir errores deriva
dos de su propia falta de informa
ción. "Las inercias burocráticas, 
la ideología, los intereses de ca
marilla o la simple ineptitud, a 
menudo conspiran para impedir 
que esa información se produzca 
y divulgue apropiadamente en
tre los tomadores de decisiones 
relevantes" Y 

Estos cinco efectos de la transpa
rencia ayudan a disipar la convicción, 
bastante generalizada entre quienes 
ejercen cargos de poder delegado, de 
que el acceso a la información juega en 
contra de la eficacia de las institucio
nes. No es así. Es verdad que cuando se 
proporcionan más capacidades e infor
mación a los ciudadanos, que son quie
nes otorgan poder a las autoridades, 
entonces se reduce el margen de ac
ción discrecional de los funcionarios y 
se estrechan los espacios de poder per
sonal. Pero simultáneamente se ampli
fica la legitimidad de las instituciones 
y el reconocimiento a la validez de sus 
decisiones. La transparencia impone 
una restricción adicional a las posibi
lidades de que los objetivos de interés 
general, a los que deben contribuir las 
instituciones, sean sustituidos o defor
mados por intereses específicos de 
individuos o grupos, que evidentemen
te, procuran apartarse de la visibilidad 
pública. 

Esta característica de la transpa
rencia, es decir; la capacidad que tiene 
de contribuir a que los organismos de 
interés público o colectivo no trasto
quen o deformen los objetivos comu
nes a favor de intereses los privados o 
de grupo, resulta muy importante en 
el ámbito de los derechos laborales. Lo 
anterior se debe a que, como hemos ob
servado, en las instituciones del traba
jo de nuestro país las notas dominantes 
son la aplicación de la ley bajo criterios 
de subordinación de los asalariados y de 
sus organizaciones, y su frecuente vio
lación -clara o disfrazada- en perjuicio 
de la parte más débil. En especial en lo 
que se refiere al ejercicio libre de los de
rechos colectivos. 

3.1 lAS INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL 
MUNDO DEL TRABAJO 

En general, podemos hablar de tres ti
pos básicos de instituciones protagóni
cas en el orden moderno de organiza
ción y regulación de las relaciones de 
trabajo: las empresas, las autoridades 
laborales y los sindicatos. Todas ellas 
se ven influidas en alguna forma por 
tendencias que reclaman una mayor 
difusión de su información entre públi
cos amplios. Están expuestas, por lo tan
to, a presiones democráticas que alteran 
las modalidades tradicionales de distri
bución y ejercicio interno del poder. 

En esta exploración inicial lo que 
nos importa distinguir es que en la em
presa, el ejercicio de los derechos de los 
trabajadores y las relaciones de poder 
se vinculan con el binomio empleado-pa
trón; en los sindicatos está involucrada 
la relación representante-representa
do; y en el contexto de las autoridades 
laborales el elemento central es la rela
ción funcionario-ciudadano. El curso 
posible y los desenlaces de la expan
sión de la cultura de la transparencia 
es por lo tanto diferente en cada una 
de las relaciones mencionadas. Para 
obtener una aproximación a estas di
ferencias nos puede resultar útil la sepa
ración de los "tres pilares de la rendición 
de cuentas" que ha empleado Andreas 
Schedler al describir las relaciones de 
poder en el ámbito de las institucio
nes políticas. Dice este autor " .. .la ren
dición de cuentas abarca de manera 
genérica tres maneras diferentes para 
corregir abusos de poder: obliga al po
der a abrirse a la inspección pública; lo 
fuerza a explicar y justificar sus actos 
y lo supedita a la amenaza de sancio
nes".18 Conviene revisar cómo operan 
estos tres pilares en estas instituciones 
esenciales del mundo del trabajo. 

lAS EMPRESAS 

En las empresas privadas el poder de
riva de la propiedad. La empresa, tal 
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como la conocemos en la actualidad, es 
una estructura piramidal en la que la 
autoridad está en el vértice. Sus direc
tivos están sujetos fundamentalmen
te a la inspección de sus accionistas, 
sean éstos otra corporación privada, 
un conjunto diversificado de inversio
nistas, una farrúlia o un único dueño. 
La naturaleza mercantil y competitiva 
de sus actividades, proporciona a los 
propietarios buenos argumentos para 
justificar que lo que sucede en sus em
presas no sea accesible al público. 

Las empresas privadas sólo se ven 
precisadas a aceptar las inspecciones 
que se derivan de sus deberes ante la 
ley En nuestro país aunque las empre
sas tienen la obligación de reportar a 
un registro público su constitución, 
así como los datos de sus accionistas y 
los cambios habidos en la propiedad de su 
capital, la ley les reconoce el derecho 
de reservarse su información inter
na y aún de restringir; conforme a sus 
intereses, la difusión de los datos que 
entregan por diversos motivos a las au
toridades o a terceras personas. Tienen 
legalmente muy pocas obligaciones de 
dar información, de explicar o justifi
car sus decisiones fundamentales ante 
la sociedad o ante la comunidad de tra
bajadores que integra la base inferior 
de la pirámide. 

Aunque en años recientes se ha ini
ciado entre algunos empresarios mexi
canos un movimiento que promueve la 

"responsabilidad social de la empresa", 
ésta es entendida hasta hoy como una 
disposición potestativa de los propieta
rios, de alcance limitado, vinculada a 
la promoción y reconocimiento moral 
de ciertos valores y conductas empre
sariales y no propiamente como una 
rendición de cuentas a la sociedad o a 
otros poderes.19 En las economías con 
mercados de valores muy desarrolla
dos en los que las grandes empresas 
venden parte de sus acciones y pueden 
tener miles de propietarios fragmen -
tados, se han generado recientemente 
mecanismos para proteger los intereses 
de los accionistas minoritarios de los 
abusos de poder de los mayoritarios y 
de los propios administradores. Para 
participar en los mercados de valores 
se exige a las empresas poner a dispo
sición del público periódicamente cier
ta información relativa a sus finanzas 
y sus principales operaciones. Hay ahí 
un germen de transparencia y rendi
ción de cuentas, conocida como trans
parencia corporativa. Responde no al 
concepto de interés público, sino a la 
protección de los intereses privados de 
los accionistas, aunque éstos puedan 
ser cientos o rrúles. Estas modalidades 
de transparencia son excepciones nove
dosas que marcan una tendencia pro
misoria para el futuro de las grandes 
empresas institucionalizadas. En Mé
xico no son significativas, entre otras 
razones porque en la estructura pro-

ductiva de nuestro país, hay un predo
rrúnio casi absoluto de las empresas de 
carácter familiar. 

Hay además otro aspecto incipien
te de la transparencia en las empresas 
que ha sido muy poco explorado hasta 
ahora y que apuntaremos aquí, aunque 
su relación con los derechos labora
les pueda parecer indirecta a primera 
vista. Se trata de las posibilidades que 
ofrecen las prácticas de la transparen
cia y el acceso a la información para 
fomentar la colaboración creativa en
tre empleadores y empleados. En épo
cas recientes se ha hecho evidente que 
las exigencias de la com- petitividad 
internacional demandan de las empre
sas una mejoría constante de su pro
ductividad y de la calidad de los bienes 
o servicios que generan. La experiencia 
contemporánea muestra que las mejo
ras a la productividad en las empresas 
basadas en la conducción autoritaria 
encuentran un límite cuando no exis
te la voluntad cooperativa de todos 
los integrantes, en especial de quienes 
participan directamente en la produc
ción. Ante este hecho, los empleado
res suelen destacar la faceta de com
plementariedad que tiene la relación 
con sus trabajadores, aunque a menudo 
soslayan el hecho de que la colabora
ción exige relaciones basadas en algún 
grado de reconocimiento y de confian
za entre ambos. Las nuevas tenden
cias en las relaciones laborales apuntan 

a abordar el problema de la asimetría 
de participación en los beneficios de la 
producción, que hemos mencionado 
antes, por medio de fórmulas de remu
neración basadas en la medición de la 
productividad. Para ello se requiere ne
cesariamente difundir entre los traba
jadores información veraz y confiable 
sobre aspectos que tradicionalmente 
se han reservado los propietarios. En 
esta perspectiva, el acceso a cierta in
formación de la empresa se convierte 
en un componente novedoso e indis
pensable para su crecimiento. Para 
que los mecanismos de remuneración 
basados en la productividad susciten 
efectivamente la colaboración de los 
trabajadores, es necesario que la infor
mación sea verificable y que quienes 
representan a éstos en la labor de su
pervisarla, gocen de legitimidad y reco
nocimiento. En este sentido, la vigencia 
efectiva del derecho de los trabajadores 
a designar libremente a sus represen
tantes se convierte en un prerrequisito 
de la modernización empresarial. 

lAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

En el segundo apartado de este texto 
pudo apreciarse el peso que tiene en 
nuestro país la presencia del Estado 
en el mundo laboral. A diferencia de 
lo que sucede con las empresas, el po
der considerable que ejercen los orga-
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LAS AUTORIDADES DEL 
TRABAJO, TANTO LAS 
PURAMENTE 
ADMINISTRATIVAS 
COMO LAS QUE TIENEN 
A SU CARGO DIRIMIR 
LOS LITIGIOS 
JURÍDICOS ENTRE LAS 
PARTES, ESTÁN SUJETAS 
A LA INSPECCIÓN 
PÚBLICA. LOS 
FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES ESTÁN 
OBLIGADOS A ACEPTAR 
UN TRIPLE ESCRUTINIO. 

nismos gubernamentales deriva de la 
ley; es decir, en última instancia es un 
poder delegado por los ciudadanos. Las 
autoridades del trabajo, tanto las pu
ramente administrativas como las que 
tienen a su cargo dirimir los litigios ju
rídicos entre las partes, están sujetas a 
la inspección pública. Los funcionarios 
responsables están obligados a aceptar 
un triple escrutinio. En primer término 
hay una supervisión interna, de arri
ba a abajo, de jefes a subordinados, que 
deriva de la estructura administrativa del 
gobierno que también es piramidal. Ade
más, los órganos estatales son inspec
cionados por otras instituciones pú
blicas con capacidad para fiscalizar y 
sancionar su desempeño. Finalmente, 
a merced de las nuevas leyes de trans
parencia, las instituciones públicas 
pueden ser sometidas en principio a la 
supervisión de los ciudadanos. La in
formación que poseen es pública, con 
algunas restricciones específicas. Esta 
última forma de rendición de cuentas 
presenta la peculiaridad de que, en 
cierta forma, contribuye a invertir las 
relaciones piramidales del poder inter
no de la institución. El funcionario o el 
empleado menor; en su calidad de ciu
dadano, está en condiciones de ejercer 
importantes grados de supervisión ha
cia el vértice de la pirámide, aunque en 
ella ocupe una posición subordinada. 
En las instituciones públicas, como es 
el caso de las autoridades en materia 

laboral, el interés de la sociedad preva
lece sobre el interés particular. 

En las empresas de producción y 
servicios de propiedad estatal -que no 
realizan funciones de gobierno- nos 
encontramos con una situación simi
lar a la de los órganos del Estado. Están 
obligadas a rendir cuentas a la socie
dad, a informar sobre sus actos y a 
justificar sus decisiones, además de ser 
sujetos de fiscalización y de sanciones 
por otros órganos del Estado. En este 
caso, la ley también determina que la 
información que está en su poder sea 
pública, con las limitantes que puedan 
justificarse por su naturaleza de ser al 
mismo tiempo empresas mercantiles. 

En el Derecho laboral mexicano las 
instituciones públicas más relevantes 
tienen características peculiares. Los 
organismos tripartitas, entre los que 
destacan las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos y la Comisión Nacional 
para la Participación de los 'Itabaj adores 
en las Utilidades de las Empresas, como 
el resto de las dependencias públicas, 
surgen de preceptos legales. Su man
dato, es decir, los objetivos que tienen 
encomendados cumplir; no son gene
rados por ellos mismos sino que sur
gen también de la ley. En ese sentido, 
al igual que otras instituciones del go
bierno, ejercen un poder derivado de la 
voluntad de los ciudadanos expresada 
a través de sus representantes. Pero 

por otra parte sus directivos, quienes 
ocupan los cargos superiores en la pi
rámide de poder y decisión, no son de
signados únicamente por instancias 
gubernamentales sino que su nom
bramiento se divide en tres partes, 
de ahí su nombre. Por un lado existen 
uno o varios representantes designados 
por el gobierno; por otro lado, están los 
representantes designados por los em
pleadores o patrones; y finalmente, se 
integran, en condiciones de igualdad, los 
representantes de los trabajadores nom
brados por las organizaciones sindicales. 

De inmediato surge la duda sobre 
a quién deben rendir cuentas estos 
funcionarios. ¿Ante quién deben jus
tificar y explicar sus decisiones? ¿La 
información que poseen esas institu
ciones para el ejercicio de sus tareas 
tiene carácter público o privado? Es 
razonable concluir que quienes ejer
cen algún poder en los organismos 
tripartitos tienen, de algún modo, una 
doble responsabilidad de rendición de 
cuentas. Por un lado, en su calidad de 
autoridades de una institución públi
ca tienen las mismas obligaciones que 
los demás funcionarios del Estado, en 
cuanto a someterse al escrutinio de 
los ciudadanos y a la supervisión de 
otros órganos públicos. Por otro lado, 
los representantes de empleadores y 
trabajadores tendrían alguna obligación 
de justificar sus acciones ante quien los 
nombró. Esta faceta no está regulada 

por la ley; depende de las reglas de las 
organizaciones que los propusieron y 
de los procedimientos a través de los 
cuales fueron designados. 

Como se ha visto, en el Derecho 
mexicano del trabajo, quedó estable
cido desde el origen que el objetivo 
principal de la intervención del Estado, 
como regulador de las relaciones entre 
empleadores y empleados, es el de ser 
un factor de equilibrio entre las partes. 
Esta idea ha tenido importantes conse
cuencias sobre la forma en la que se 
organiza actualmente la administra
ción de justicia en los conflictos del 
trabajo. La Constitución y la Ley Fede
ral del Trabajo parten de un principio: 
antes que otorgar a un juez la facultad 
de interpretar la ley y aplicarla para di
rimir las diferencias en las relaciones 
de trabajo, se debe dar lugar a procedi
mientos que busquen la conciliación y 
el acuerdo entre las partes interesadas. 
Para dirimir los conflictos entre patro
nes y empleados, entre trabajadores y 
sus sindicatos y entre los propios sin
dicatos, se debe recurrir en primera 
instancia a las Juntas o Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje. 

En el caso de los organismos gu
bernamentales del llamado sector 
laboral, las obligaciones de hacer pú
blica su información se han desarro
llado con mayor amplitud en los años 
recientes. Las leyes de transparencia 
los obligan directamente. Los sujetan 
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LOS SINDICATOS, 
COMO LAS EMPRESAS, 
TIENEN AUTONOMÍA 
PARA GOBERNARSE SIN 
INTERFERENCIAS, 
PORQUE SU PODER 
SURGE DE LA 
VOLUNTAD DE LOS 
TRABAJADORES QUE 
LOS INTEGRAN. SIN 
EMBARGO, TIENEN 
DIFERENCIAS 
RADICALES; EL PODER 
FLUYE DE ABAJO 
HACIA ARRIBA. 

no sólo a la exigencia de considerar 
cómo hacer pública la mayor parte de 
la información que tienen en su poder, 
sino que además, les exigen disponer 
de mecanismos permanentes de aten
ción a los solicitantes. Por añadidura, 
en los casos de negativa a entregar in
formación, las personas gozan de la 
prerrogativa de impugnar sus decisio
nes. Este derecho, como se ilustra más 
adelante, ha resultado decisivo para 
introducir cambios reales, aunque in
cipientes, que probablemente tendrán 
efectos progresivos e irreversibles en el 
ejercicio de la autoridad en esas insti
tuciones. 

LOS SINDICATOS 

Las organizaciones colectivas de los 
trabajadores, los sindicatos, ostentan 
la representación de los empleados 
ante sus patrones y tienen la capacidad 
de representar sus intereses generales 
en otros ámbitos de la vida pública. Son 
peculiares, porque en cierta forma re
producen en su interior las estructu
ras de poder del Estado20• Los sindicatos, 
como las empresas, tienen autonomía 
para gobernarse sin interferencias, por
que su poder surge de la voluntad de 
los trabajadores que los integran. Sin 
embargo, tienen diferencias radicales; 
el poder fluye de abajo hacia arriba. 
No hay propietarios individuales de 

los sindicatos y nadie puede mane
jarlos legalmente como su propiedad 
privada. Los dirigentes son responsa
bles de las decisiones y en principio 
deben sujetarse a la inspección de los 
miembros. Sus atribuciones de man
do se desprenden de los estatutos, que 
son las leyes internas dictadas por los so
cios. Aunque las condiciones en que 
esto sucede pueden ser variables, los 
miembros de las directivas sindicales 
tienen la obligación de informar sobre 
sus actos y de justificarlos ante todos 
los integrantes de la organización. Los 
dirigentes suelen, además, estar suje
tos a la vigilancia de comisiones y de 
otros órganos designados también por 
los trabajadores, que tienen facultades 
para escrutar la información, admi
nistrar la justicia interna y sancionar. 
En los sindicatos no gobierna el inte
rés privado como sucede con las em
presas. Tampoco domina en exclusiva 
el interés público como en los órganos 
del Estado. Lo que prevalece es un con
cepto intermedio que es el interés co
lectivo de los asociados. 

Los sindicatos hasta hoy no están 
obligados a someterse al escrutinio 
público. Aunque no existe informa
ción precisa al respecto, puede decir
se que sólo una mínima proporción 
de las organizaciones obreras exige 
alguna forma de rendición de cuen
tas a sus miembros. Algunos aspectos 
de la legislación del trabajo vigente, 

que obligan a los sindicatos a propor
cionar informes a las autoridades, se 
han convertido en una vía indirecta de 
cierta transparencia sindical. Así, por 
ejemplo, los sindicatos están obligados 
a reportar ante las dependencias del 
trabajo locales y federales sus padro
nes de miembros, la designación de sus 
directivas y a entregar sus estatutos. 
Del mismo modo, deben depositar los 
contratos colectivos ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. La obligación 
de transparencia de las instituciones 
públicas ha provocado, como veremos, 
que esta información sea crucial para que 
los trabajadores puedan ejercer algún 
control sobre sus organizaciones y vi
gilen sus derechos, al menos en las ra
mas económicas bajo la jurisdicción 
federal. Cabe anotar, por otra parte, 
que aunque la ley del trabajo prevé la 
obligación de las directivas sindicales 
de entregar a los miembros de la orga
nización informes semestrales sobre el 
manejo del patrimonio y las :finanzas 
sindicales, no existen sanciones al in
cumplimiento. La consecuencia es que 
tal obligación no opera en la práctica 
sino en casos excepcionales. 

3.2 LAS REGLAS BAslCAS DE LA TRANSPARENCIA Y 
LAS INSTITUCIONES LABORALES 

En el año 2002 fue aprobada por el 
Congreso la Ley Federal de Transparen-

cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG). Sus propó
sitos centrales son, por una parte, garan
tizar y hacer posible que las personas 
ejerzan el derecho a estar informadas so
bre los actos de los gobernantes y, por 
la otra, asegurar que los datos perso
nales que se encuentran en poder de 
las autoridades estén protegidos para 
garantizar el derecho a la vida privada y 
a la intimidad. 

Los instrumentos centrales de la 
Ley Federal de Transparencia consisten 
en reconocer que cualquier persona 
tiene derecho a acceder a la informa
ción pública y en establecer que todos 
los órganos del Estado están obligados 
a hacerlo efectivo. La Ley aspira a seis 
objetivos: 

1} Generar procedimientos sencillos 
para que toda persona pueda ac
ceder a la información; 

2) Transparentar la gestión pública 
mediante la difusión de informa
ción de las instituciones obligadas; 

3) Garantizar la protección de los 
datos personales en manos del go
bierno; 

4) Favorecer la rendición de cuen
tas a los ciudadanos; 

5) Mejorar la organización de los 
documentos públicos y, 

6) Contribuir a la democratización 
de la sociedad mexicana y a la vi
gencia plena del Estado de derecho. 
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A MEDIADOS DE 2007, 
EL CONGRESO DIO UNA 
VUELTA DE TUERCA 
DECISIVA AL 
ESTABLECER, 
MEDIANTE UNA 
REFORMA AL ARTÍCULO 
6° DE LA 
CONSTITUCIÓN, 
REGLAS GENERALES 
QUE ESTABLECEN 
CONDICIONES 
SIMILARES PARA EL 
EJERCICIO DEL DERE
CHO A LA 
INFORMACIÓN EN 
TODOS LOS NIVELES 
DE GOBIERNO. 

El derecho de acceso a la informa
ción fue reglamentado inicialmente 
para aplicarse al contexto del gobierno 
federal. Pero en pocos años se extendió 
bajo distintas modalidades a las leyes 
de prácticamente todos los estados de la 
República. A mediados de 2007, el Con
greso dio una vuelta de tuerca decisiva 
al establecer, mediante una reforma al 
artículo 6° de la Constitución, reglas 
generales que establecen condiciones 
similares para el ejercicio del derecho 
a la información en todos los niveles de 
gobierno. Es decir, las normas básicas de 
la transparencia y los procedimientos 
para hacerla efectiva con los menores 
obstáculos posibles, son aplicables de 
manera similar para todo tipo de auto
ridades: federales, locales y municipales. 
Conviene destacar algunas peculiarida
des de las leyes de transparencia que 
influyen especialmente sobre las institu
ciones del trabajo. 

El principio básico de la trans
parencia gubernamental es que las 
personas, sin distinción alguna, y sin 
necesidad de explicar o justificar las 
razones de su interés, tienen derecho 
a acceder a la información en posesión 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. Los órganos del gobierno fe
deral, las cámaras de diputados y se
nadores, los tribunales de justicia y los 
órganos autónomos, entre otros, están 
obligados a la transparencia. Por lo 
tanto, la LFTAIPG no deja duda alguna 

sobre las obligaciones de transparencia 
de las autoridades del trabajo que de
penden de la administración pública. 
Queda claro también que para estos 
efectos no es relevante el hecho de que 
algunos organismos tengan una inte
gración tripartita, es decir con partici
pación de representantes de obreros y 
de patrones, como sucede en diversos 
órganos laborales. 

Conviene precisar que la Ley Fe
deral de 'ITansparencia entiende por 
información "la contenida en los docu
mentos que los sujetos obligados gene
ren, obtengan, adquieran, transformen 
o conserven por cualquier título". La 
transparencia tiene una expresión ple
namente tangible, que es la posibilidad 
de que los ciudadanos no solamente 
pueden hacer consultas sobre datos 
específicos que les interesan, o requerir 
explicaciones verbales, sino que están 
en condiciones de tener físicamente en 
su poder la reproducción directa de los 
documentos con los que las autorida
des ejercen sus funciones. 

La LFTAIPG impone dos tipos de 
limitaciones para el acceso de los so
licitantes a la información, la reserva 
y la confidencialidad. Ambos tienen 
efectos sobre algunas funciones de las 
autoridades laborales y sobre los inte
reses de las empresas y los sindicatos. 

RESERVA 

La reserva se refiere de manera general 
a la posibilidad de que el acceso a cierta 
información sea restringido temporal
mente cuando su divulgación pudiera 
actuar en perjuicio de los intereses del 
país. las relaciones internacionales, la 
estabilidad económica, la verificación 
del cumplimiento de las leyes, la perse
cución de los delitos o la vida y seguri
dad de las personas. 

Tumbién está sujeta a reserva, es de
cir a una restricción temporal de acceso, 
la información que en otras leyes está 
considerada como confidencial o reser
vada, por ejemplo, la relacionada con 
los secretos comerciales, industriales, 
fiscal o bancario. También pueden re
servarse temporalmente los documen
tos relacionados con procedimientos 
administrativos seguidos en forma de 
juicio y los expedientes judiciales, has
ta que concluyan o causen estado (para 
decirlo en el leguaje jurídico). Además, 
se considera como reservada la infor
mación referente a la deliberación de 
los funcionarios públicos antes de que 
se tomen decisiones definitivas. 

La reserva puede afectar a varias 
de las funciones de los órganos de au
toridad laboral. La más evidente se 
presenta en el caso de la administra
ción de justicia. Como hemos visto, las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje tie
nen entre sus funciones las de dirimir 

los conflictos entre trabajadores y pa
trones, los que se presentan entre tra
bajadores e incluso entre patrones. Por 
lo tanto, las Juntas llevan a cabo proce
dimientos judiciales cuya información 
puede caer, en principio, en el supues
to de reserva, cuando sus resoluciones 
son impugnadas ante el Poder Judicial. 
Sin embargo, concluidas las impugna
ciones, los documentos de resolución, 
los laudos, son obligadamente de acce
so público. 

Las dependencias de la Secretaría 
del 'ITabajo que juegan un rol adminis
trativo, no propiamente judicial, están 
también afectadas por situaciones es
pecíficas de reserva. Así, por ejemplo, 
los funcionarios de la Inspección Fede
ral del 'ITabajo, que tienen a su cargo 
vigilar y supervisar el cumplimiento 
de las normas laborales y las condi
ciones de seguridad en los centros de 
trabajo, están obligados expresamente 
por Ley a guardar reserva de la infor
mación sobre los procesos industriales 
y los secretos comerciales de las em
presas a que tienen acceso. Otro caso 
de reserva temporal se presenta con 
los documentos que contienen las opi
niones y puntos de vista vertidos en la 
deliberación previa a decisiones admi
nistrativas del trabajo. Es importante 
señalar aquí que una atribución cen
tral de las autoridades del trabajo que 
afecta los derechos de asociación es la 
de resolver sobre los registros de sin-
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EN CONSECUENCIA, LA 
INFORMACIÓN SOBRE 
PADRONES, 
DIRECTIVAS Y 
ESTATUTOS QUE SIRVEN 
DE BASE PARA LAS 
RESOLUCIONES DE 
P ERSO NALI DAD 
JURÍDICA DE LOS 
SINDICATOS, TIENE 
CARÁCTER PÚBLICO. 

dicatos, sus estatutos y sus directivas 
sindicales. Es una facultad ambigua 
que puede revestir serias consecuen
cias. La llamada "toma de nota" de las 
autoridades del trabajo implica en la 
práctica la concesión o negación de 
personalidad jurídica a los sindicatos 
y a sus directivas, por ello ha sido his
tóricamente uno de los instrumentos 
privilegiados del control político sobre 
los dirigentes sindicales. La reserva 
de las opiniones, recomendaciones y 
puntos de vista surgidos en la delibera
ción de los funcionarios del Registro de 
Asociaciones no es un obstáculo para 
la rendición de cuentas. La Ley señala 
con claridad que las decisiones defini
tivas deben quedar documentadas. En 
consecuencia, la información sobre pa
drones, directivas y estatutos que sirven 
de base para las resoluciones de perso
nalidad jurídica de los sindicatos, tiene 
carácter público. Un poco más adelante 
veremos que el establecimiento de la pu
blicidad de esos documentos no fue un 
resultado automático de la Ley Federal 
de ltansparencia sino que ha requerido 
un proceso largo y accidentado. 

CONFIDENCIALIDAD 

La segunda limitante del acceso a la 
información es la confidencialidad. 
La LFTAIPG considera confidencial, es 
decir, información no sujeta a la ins
pección pública, "la información en-

tregada con tal carácter por los par
ticulares" y los datos personales. Las 
autoridades que administran los dere
chos del trabajo tienen necesariamen
te en su poder información personal de 
trabajadores y patrones que requieren 
para la atención de los litigios y con
troversias. También poseen informa
ción sobre las empresas y los sindicatos 
derivada de sus atribuciones de conci
liación y supervisión. Definir los datos 
que son confidenciales y los que no lo 
son, resulta crucial para la rendición 
de cuentas sobre el desempeño de los 
funcionarios del trabajo y para la apli
cación transparente de las leyes labo
rales, porque en ellas se encuentran y 
entrecruzan intereses de instituciones 
públicas, privadas y sociales. La LFTAI
PG prevé tres instrumentos para evi
tar que la protección de la información 
personal se vuelva contra la rendición 
de cuentas; una definición precisa de los 
datos personales, criterios para deter
minar cuándo los particulares pueden 
invocar la confidencialidad de sus da
tos y fórmulas para proteger la infor
mación reservada o confidencial en el 
cuerpo de documentos que por ley de
ben ser accesibles. 

Los datos personales que la LFTAI
PG considera confidenciales son im
putables específicamente a personas 
físicas. Se refieren a "origen étnico o 
racial... características físicas o mora -
les ... y a la vida afectiva o familiar ... , 

las preferencias sexuales, etc:'. Las per
sonas morales, empresas o sindica
tos, entendidas como particulares, no 
poseen datos personales. Sin embargo, 
pueden invocar la confidencialidad de 
la información que ponen en manos 
de las autoridades únicamente cuan
do alguna otra ley les otorga el dere
cho para hacerlo. La confidencialidad 
no resulta de apreciaciones subjetivas 
sino de condiciones específicas que de
ben cumplirse: "los particulares -dice 
la Ley de ltansparencia- deberán se
ñalar los documentos que contengan 
información confidencial, reservada o 
comercial reservada siempre que ten
gan derecho de reservarse la informa
ción, de conformidad con las disposi
ciones aplicables". En el ámbito de las 
relaciones de trabajo, el caso que sin 
duda es más significativo y frecuente 
es el de la confidencialidad de cierta 
información de las empresas mercan
tiles que puede afectar sus intereses en 
relación con sus competidores y que, 
por diversos motivos, puede encontrar
se en poder de las autoridades. La LF
TAIPG prevé que cuando los procedi
mientos seguidos en forma de juicio 
concluyen, los documentos relacio
nados con ellos pueden ser accesibles 
en versiones públicas en las que haya 
sido eliminada la información que 
tenga carácter confidencial. 

CONTROVERSIAS 

La Ley Federal de ltansparencia con
fiere al Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI) la facultad 
de resolver con total autonorrúa las incon
formidades que se presentan cuando 
alguna autoridad se niega a entregar 
la información que se le requiere. Tam
bién es responsable de promover y di
fundir el ejercicio del derecho de acceso 
a la información y de proteger los datos 
personales que se encuentran en poder 
de las dependencias y entidades. Puede 
decirse que, a partir de junio de 2003, 
al entrar en vigor la LFTAIPG, surgió 
un nuevo actor en la institucionalidad 
laboral, el IFAI, autoridad a cargo de 
garantizar el derecho al acceso a la in
formación pública. 
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Transparenda y 
derechos laborales 

CAPÍTULO 

IV 

EL AVANCE DE UN DERECHO 
CIUDADANO EN TIERRAS INHÓSPITAS 

DESDE QUE lAS LEYES DE ACCESO HACEN POSIBLE 
EL EJERCICIO EFEOIVO DEL DERECHO CIUDADANO 
A LA INFORMACIÓN, la administración de 
la justicia laboral puede ser observada 
con detalle. En el universo en el que se 
entrecruzan los intereses de emplea
dos, de sindicatos, de empleadores, de 
empresas y de autoridades, la rendi
ción de cuentas no ha sido nunca la 
pauta de conducta. Por el contrario, en 
buena medida los derechos labora
les y su interpretación han estado suje
tos muchas veces a criterios arbitrarios 
de las autoridades y a justificaciones de 
orden económico o político en las que las 
razones de Estado, a veces apenas expli
cadas, predominan sobre los derechos 
legales de los trabajadores. Los hábitos, 
las prácticas y las costumbres acepta
das por décadas empiezan a enfrentar 
ahora el desafio de la transparencia y 
la exposición a la mirada del público. 
Vivimos en un mundo habituado a una 
cultura corporati- va en la que cada 
uno de los actores pertenece a algún 
grupo de interés ~os obreros, los pa
trones, los líderes, las burocracias o los 

grupos políticos) y está sujeto explícita 
o implícitamente a la disciplina de su 
respectivo cuerpo. La idea de que cual
quier persona goce de la facultad de 
inquirir e informarse sobre la manera 
en que se toman las resoluciones deci
sivas, resulta exótica en esa tradición. 
El acceso a la información es un dere
cho novedoso que debe avanzar por un 
territorio desconocido, con frecuencia 
también hostil. 

El campo de aplicación del dere
cho a la información en la esfera de 
las relaciones de trabajo, es tan vasto 
como complejo; es un entramado ins
titucional que se ha desarrollado en 
torno a dichas relaciones. En el apén
dice, que aparece al final de este texto, 
se intenta una sinopsis que ilustra la 
multiplicidad de instituciones públicas 
que intervienen de una manera u otra 
en el cumplimiento de las leyes del 
trabajo. En él se relaciona a las depen
dencias y organismos con los derechos 
básicos de los trabajadores que están 
consagrados como derechos consti
tucionales. Se sintetizan también las 

principales funciones que cada institu
ción debe cumplir en relación con esos 
derechos. Las responsabilidades de 
algunas de esas dependencias son de 
sobra conocidas, como las que corres
ponden al Instituto Mexicano del Se
guro Social (IMSS) en materia de segu
ros y pensiones, o las del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) También es
tamos habituados, a reconocer en las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, la 
responsabilidad de la justicia laboral. 
Pero existen organismos (un ejemplo es 
el de la Comisión Nacional de los Sala
rios Mínimos) y cargos gubernamenta
les cuya responsabilidad en la garantía 
del cumplimiento de los derechos de 
los trabajadores, a veces se pierde de 
vista. Otro aspecto poco atendido es el 
de la función que juega la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
como responsable de atender las que
jas sobre el reparto de utilidades. Igual
mente, suele olvidarse la participación 
que tienen los gobernadores de los es
tados y las dependencias locales en la 
asignación de representantes obreros 
y patronales en diversas instancias tri
partitas. 

La brecha que media entre los pro
pósitos constitucionales y legales y la 
realidad, la vigencia efectiva de los 
derechos para los trabajadores, depende 
de modo fundamental del grado y la 
fidelidad con que cada uno de los orga
nismos de este complejo archipiélago 

cumpla con sus atribuciones. Si consi
deramos los cinco efectos de la trans
parencia que distingue José Antonio 
Aguilar Rivera, citados más arriba, po
dríamos concluir razonablemente que 
un ejercicio intenso de los derechos 
de acceso a la información podrá con
tribuir a reducir la distancia que hoy 
existe entre teoría y realidad. 

A pocos años del funcionamien
to de la Ley Federal de 1Tansparencia 
son perceptibles ya los primeros fru
tos. Las personas solicitan cada vez 
más documentos a las dependencias 
del trabajo y, en su inmensa mayoría, 
obtienen lo equerido. Puede señalarse, 
por ejemplo, que los institutos de segu
ridad social reciben un número creciente 
de peticiones. El organismo que ha cap
tado más solicitudes de información, 
es el Instituto Mexicano del Seguro So
cial. Entre el año 2003 y abril de 2007, 
el IMSS había recibido 17,488 requeri
mientos, con una tendencia creciente 
año con año. El 94% de los solicitantes 
tuvo una respuesta favorable. El Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
1Tabajadores del Estado (ISSSTE) for
ma parte también de la lista de las ins
tituciones más requeridas. Ha recibido 
en el mismo período 3,366 solicitudes. 
El INFONAVIT acumulaba a la mis
ma fecha 677 peticiones y las depen
dencias de la Secretaría del 1Tabajo 
1,862.21 En todos los casos el número 
de solicitudes ha crecido año con año. 
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EN ELÁMBITO DE LA 
JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE SE HA 
PODIDO APRECIAR 
au E LOS CASOS MÁS 
FRECUENTES DE 
INCONFORMIDAD POR 
RESPUESTAS 
OTORGADAS ANTE 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN, SE 
REFIEREN A 
DOCUMENTOS 
ÚTILES PARA LITIGIOS. 

Las controversias surgidas a lo 
largo de la instalación del acceso a la 
información están bien documenta
das. Las resoluciones del Pleno del IFAI 
a recursos de inconformidad que han 
presentado algunos solicitantes insa
tisfechos, aportan mucha información 
sobre problemas de interpretación no
vedosos que deben resolverse sobre la 
marcha. 22 Merecerian, sin duda, un es
tudio detallado. 

En el ámbito de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje se ha podido 
apreciar que los casos más frecuentes 
de inconformidad por respuestas otor
gadas ante solicitudes de información, 
se refieren a documentos útiles para 
litigios. Las resoluciones del Pleno del 
IFAI van configurando una red de pre
cedentes aplicables a casos similares. 
La mayor parte de las controversias se 
suscitan en torno al argumento de que 
los procedimientos no han concluido y 
en consecuencia sus contenidos no tie
nen un carácter público. Sin embargo, 
por lo general, cuando los solicitantes 
son la parte interesada en los juicios, 
tienen de cualquier manera derecho 
a acceder a la información. Por el mo
mento, al tratarse de casos particula
res, es difícil evaluar cuáles serán los 
efectos de la transparencia en los pro
cedimientos judiciales del derecho in
dividual del trabajo. 

Sin embargo, algunos casos del 
derecho colectivo resultan de interés 

porque ofrecen un testimonio de la 
resistencia inicial de autoridades y di
rigentes sindicales a incorporar en su 
quehacer las nuevas reglas de la trans
parencia. Estas resistencias se repro
ducen en cadena y se multiplican en el 
ámbito de la mayoria de los gobiernos 
locales. El acceso público, por ejemplo, 
a los contratos colectivos de trabajo 
y la consulta de los documentos rela
cionados con el registro de sindicatos, 
han sido motivo de controversias que 
finalmente concluyeron a favor de la 
transparencia. 

Gracias a la presión que generan 
los recursos presentados por perso
nas interesadas y a los fallos del Pleno 
del IFAI sobre estas solicitudes, la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) ha dado un paso decisivo. En 
abril de 2007 se anunció que los con
tratos colectivos de jurisdicción federal 
(más de 16,000) que son depositados en 
la Junta Federal de Conciliación Ar
bitraje, serán considerados, a partir 
de esa fecha, información pública. Se 
notificó que dichos documentos en el 
futuro se podrian consultar íntegra
mente en la página electrónica de la 
Secretaría mencionada. En este senti
do, dicha dependencia federal siguió 
los pasos de la Junta Local de Concilia
ción y Arbitraje del Distrito Federal que 
fue la pionera al haber publicado por 
los mismos medios electrónicos, algu
nos datos fundamentales de cada uno 

de los contratos colectivos registrados 
bajo su jurisdicción. 

En el Distrito Federal pueden cono
cerse actualmente, para cada contrato 
colectivo, los nombres de la empresa, 
del sindicato y su representante, el nú
mero de trabajadores, la fecha de revi
sión, la vigencia del contrato y alguna 
información que permite conocer si las 
condiciones pactadas superan o no los 
términos mínimos que señala la ley. La 
decisión posterior de la Secretaria del 
Trabajo que se aplicará a las juntas fe
derales va más lejos, porque conforme 
a la anunciado, será posible que el pú
blico, y desde luego los trabajadores, 
puedan consultar los contenidos ínte
gros de los contratos. 

La decisión de publicar los con
tratos colectivos afecta a una de las prác
ticas más viciosas y extendidas del 
sistema de simulaciones sindicales: los 
contratos de protección23• El contrato 
de protección, descrito en breve, con
siste en la firma que hacen empresas 
y supuestos representantes de los tra
bajadores, a espaldas de éstos, para re
gistrar oficialmente un contrato, con el 
único fin de bloquear la posibilidad de 
que los trabajadores puedan reclamar 
la firma de uno verdadero con repre
sentantes genuinos. Héctor Barba nos 
vuelve a proporcionar una aproxima
ción a la magnitud de este engaño. "La 
gran mayoria de los contratos colecti
vos celebrados son meras simulaciones 

juridicas y, según se estima, de la masa 
de contratos colectivos depositados, 
en su mayoria en las juntas locales de 
conciliación y arbitraje, sólo se revisa 
un muy pequeño porcentaje. Por ejem
plo, en el Distrito Federal sólo se revi
san 7 mil de los 105 mil contratos que 
hay en la junta local, según un informe 
de su presidente. Sólo en el estado de 
Puebla están depositados aproximada
mente 60 mil, de suerte que en el país 
éstos deben ser más de 700 mil, cifra 
que no puede comprobarse dado que 
su depósito, como los registros sindica
les, también es entre el 7 y el 10%, lo 
que lleva a estimar que el 90% o más 
que no se revisan, corresponde a con
tratos de protección"24• Los primeros 
pasos de la transparencia de los con
tratos colectivos en el Distrito Federal 
tienden a confirmar lo afirmado por 
Barba.25 

El otro gran campo de la opacidad 
ha sido, como ya lo apunta Barba, el de 
los registros sindicales. La Secretaria 
del Trabajo en la jurisdicción federal y 
las Juntas Locales de Conciliación y Ar
bitraje en su propio ámbito deben re
gistrar a los sindicatos y sus directivas 
acreditando, mediante documentos, 
los requisitos que fija la ley: contar con 
estatutos que precisen las formas mí
nimas de gobierno interno, acreditar 
con los padrones la afiliación auténti
ca de los trabajadores y demostrar; con 
actas de asamblea, la elección legítima 



42 43

EL DOCUMENTO DE 
·TOMA DE NOTAN, 
EMITIDO POR UNA 
AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL 
TIENE IGUALMENTE 
CARÁCTER PÚBLICO. A 
PESAR DE ELLO, HASTA 
LA RECIENTE DECISIÓN 
DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO, LOS 
DOCUMENTOS PER
MANENCIAN OCULTOS 
CELOSAMENTE. 

de los miembros de los comités ejecu
tivos. Esos tres documentos quedan 
depositados en el registro de asociacio
nes. A partir de ellos, las autoridades 
emiten el documento popularmente 
conocido como "toma de nota", que en 
la práctica concede personalidad legal 
a los sindicatos y a sus representantes. 
Puede entenderse con facilidad que se 
trata de documentos que sirven para 
verificar que los sindicatos son real
mente existentes, es decir, que no sólo 
constan en el papel y que sus dirigentes 
han sido efectivamente designados por 
los miembros. Los padrones permiten 
además, determinar la membresía de 
los sindicatos, federaciones y confe
deraciones, un dato que es crucial para 
la designación de representantes obre
ros en todos los organismos tripartitos 
y en otras instancias en las que se con
sulta la opinión de los trabajadores. 

Resulta claro que los tres prime
ros documentos son las cartas que 
permiten comprobar la legitimidad 
democrática de un sindicato. Al ser de
positados ante la autoridad adquieren 
carácter público, según las definicio
nes de la Ley Federal de 'Iransparen
cia. El documento de "toma de nota", 
emitido por una autoridad guberna
mental tiene igualmente carácter pú
blico. A pesar de ello, hasta la reciente 
decisión de la Secretaría del 'Irabajo, 
los documentos permanecían ocultos 
celosamente. Los argumentos de las 

autoridades han sido diversos26 pero 
basados fundamentalmente en consi
deraciones que atribuyen a los sindi
catos el carácter de personas morales 
con derecho a reservarse información 
confidencial. Según esta visión que ha 
quedado ya superada en el nivel fede
ral, los estatutos, las actas de asamblea 
y los padrones serían considerados 
"datos personales" de la persona moral 
llamada sindicato. Siguiendo esta in
terpretación, sólo el secretario general 
como representante legal del sindicato, 
podría autorizar su entrega a terceros. 
El argumento se aplicó incluso cuan
do los solicitantes eran miembros del 
sindicato y sus propios dirigentes les 
habían negado con anterioridad el ac
ceso a los estatutos. En estos casos se 
consideraba que las divergencias entre 
trabajadores deben ser resueltas en 
el seno de las organizaciones o en las 
Juntas de Conciliación y que propor
cionar los documentos implicaba una 
ingerencia indebida de la autoridad en 
la vida de los sindicatos. En algún otro 
caso, la Secretaría del 'Irabajo conside
ró que de ser entregados los estatutos 
"resultaria perjudicada la organización 
sindical en su administración interna". 

Las resoluciones del IFAI en esa 
materia, que han sostenido el carácter 
público de esa información, se basan 
esencialmente en el reconocimiento de 
que aún siendo personas morales pri
vadas, "existe interés público respecto 

de los sindicatos, pues tienen como fi
nalidad la defensa de los trabajadores" 
y les son aplicables ciertas disposicio
nes juridicas de orden público. Asimis
mo, se ha consolidado la tesis de que 
las personas morales no cuentan con 
datos personales, que corresponden 
según la ley a las personas físicas. Los 
datos personales pertenecen a los tra
bajadores, no al sindicato, por lo que 
también se ha impuesto el principio 
de que los padrones sindicales pueden 
hacerse públicos en versiones que no 
incluyan más dato, que el nombre del 
trabajador. 27 

Con la decisión de la Secretaria del 
'Irabajo, el debate inicial sobre la trans
parencia de contratos colectivos, esta
tutos, elección de dirigentes y "tomas 
de nota" parece haberse saldado con 
un avance significativo. Por lo pronto, 
los mecanismos que se han puesto en 
marcha en la jurisdicción federal reve
lan que antes de este paso trascenden
tal, los expedientes de la Dirección del 
Registro de Asociaciones se encontra
ban en un completo descuido -lo que 
demuestra que no han sido utilizados 
como instrumento para la aplicación 
rigurosa de la ley- y que tanto la pu
blicidad de información veraz, como 
la instalación definitiva de la transpa
rencia en esta materia, serán procesos 
lentos. Para agosto de 2007, por ejem
plo, de los 2,403 sindicatos registrados 
ante la Secretaría del 'Irabajo, sólo la 

mitad tenían actualizados los datos de 
su comité ejecutivo, pero no los de su 
padrón de miembros. únicamente 594 
contaban con información actualizada 
de ambos documentos. Sin embargo, 
gracias a esas disposiciones, cualquier 
ciudadano, puede hoy conocer el nú
mero de sindicatos que integran cada 
una de las centrales o federaciones 
sindicales, el número de agrupacio
nes independientes e inclusive cuántas 
y cuáles organizaciones tienen actua
lizados sus documentos28

• Aún falta que 
estas prácticas se extiendan a las ju
risdicciones de los estados de la Repú
blica y que se encuentren mecanismos 
de operación capaces de convertir es
tas novedosas excepciones, en una re
gla general que borre en definitiva esa 
zona oscura de la administración labo
ral, la cual cancela los derechos colecti
vos para la mayoría de los trabajadores. 
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Transparencia '/ 
derechos laborales 

CAPÍTULO 

V 

EPÍLOGO. LA TRANSPARENCIA 
EN LOS SINDICATOS 

LOS AVANCES REGISTRADOS A PARTIR DE LAS LE· 
YES DE TRANSPARENCIA TOCAN DIRECTAMENTE, 
como hemos visto, a las instituciones 
públicas y a los funcionarios. Insta
lan un elemento indispensable para la 
rendición de cuentas de quienes tienen 
responsabilidades públicas. Es de espe
rarse que ejerzan una influencia bené
fica en los rubros de la administración 
de la justicia laboral, en mayores ga
rantías para quienes reclaman dere
chos individuales a sus patrones o a la 
seguridad social. También existe la ex
pectativa fundada de que se reduzcan 
los márgenes de discrecionalidad de 
las autoridades del trabajo para resol
ver o no el registro de sindicatos y diri
gentes bajo criterios de subordinación 
política o ideológica. La transparencia 
hará también posible exponer a la luz 
pública la amplitud de la simulación 
de los sindicatos fantasma, que no tie
nen afiliados. Sirve así a los trabajado
res que aspiren a contar con sindicatos 
que los representen. Exhibirá también 
el vicio degradante y fraudulento de 
los contratos de protección y será útil 

para las empresas y empresarios que, 
muchas veces de mala gana, aceptan 
tanto la extorsión de falsos líderes y las 
sugerencias de asesores sin escrúpulos 
que lucran con la ilegalidad. Pero para 
los sindicatos constituidos, el efecto 
del acceso a la información gubema. 
mental es, en cierta forma, marginal. 
En realidad, en las organizaciones sin
dicales más modernas y desarrolladas, 
documentos como el contrato colectivo 
y los estatutos, son conocidos o pueden 
ser obterúdos por los trabajadores con 
relativa facilidad y nada impide que se 
difundan. 

Pero la aparición de los principios 
de la transparencia en el urúverso labo
ral plantea una nueva situación y nue
vas preguntas. La más importante de 
ellas surge precisamente de los crite
rios que han servido al IFAI para avan. 
zar en la primera ronda de este pro
ceso. Más allá de la publicidad de sus 
documentos básicos ¿A quién y en qué 
circunstancias deben rendir cuentas 
los sindicatos y sus dirigentes? ¿Puede 
la sociedad exigirles responsabilida-

des? ¿Es posible y deseable establecer 
mecanismos legales que permitan que 
los titulares de los derechos sindicales, 
es decir, los trabajadores, hagan cum
plir dichos derechos cuando se violan 
en su propia organización? 

Estas preguntas tocan al tema de 
la calidad de los sindicatos, los grados 
de libertad de sus afiliados, la demo
cracia interna, la honestidad de sus 
dirigentes y el cumplimiento de sus fi
nes de interés colectivo. Es decir, invo
lucran a la expansión de la democracia 
en las organizaciones de trabajadores. 
Esta cuestión ha estado presente en el 
movimiento sindical mexicano desde 
hace décadas sin encontrar una salida 
aceptable. Las respuestas pueden ser 
diversas y resultan a veces polémicas 
porque involucran el tema central de 
la autonomía de las organizaciones. 

En efecto, no puede concebirse que 
la vida interior de los sindicatos y sus 
decisiones fundamentales, como insti
tuciones que representan el interés de 
sus miembros, sean determinadas por 
el gobierno, los empresarios o los par
tidos políticos. Eso implicaría la pér
dida de su autonomía. Pero al mismo 
tiempo hay que cuestionamos. Cuan
do los dirigentes o las burocracias 
sindicales no rinden cuentas, cuando 
se impide la libre participación de los 
trabajadores en las decisiones, cuando 
no operan los mecanismos internos de 
vigilancia y justicia para proteger los 

derechos de los miembros, ¿deben la 
sociedad y los poderes públicos per
manecer en silencio y al margen? 

La cuestión está a debate e invo
lucra preocupaciones por la honesti
dad de los dirigentes, pero el problema 
más complejo radica sobre si en los 
sindicatos debe prevalecer en todo mo
mento una versión del interés colectivo 
que termina sacrificando los derechos 
individuales de los trabajadores. Las 
respuestas dadas a esta dificultad en 
los países que reconocen la libertad de 
asociación sindical son muy variadas. 
Ameritan un examen detallado que re
sulta imposible hacer en este ensayo. 

Hay razones suficientes para poner 
en duda las opiniones que consideran 
a las orgarúzaciones de trabajadores 
como instituciones caducas. Lo demues
tra la existencia, en la mayoría de los 
países democráticos, de un movimien
to sindical quizás más localizado y 
menos extenso que en el pasado, pero 
vigoroso. Baste aquí solamente con de
jar establecido que bajo cualquier es
cenario y perspectiva ideológica que se 
elija, el destino del sindicalismo y las 
formas que en el futuro adopten la defen
sa de los intereses y los derechos de los 
asalariados, dependerán, como ha sido 
desde sus orígenes, de la acción que se 
propongan éstos y no del debate teóri
co. La contradicción de intereses y la 
asimetría de poder en las relaciones 
de trabajo subordinado, seguirán pre-
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sentes en nuestra sociedad, así como la 
necesidad de buscar fórmulas sociales y 
legales para responder a esa realidad. 

Pero al margen de esa discusión, es 
posible que los valores de la transpa
rencia tengan una contribución al fu
turo más inmediato de los sindicatos. 
Para explicarla recurriremos de nuevo 
a esa cualidad de la transparencia a la 
que alude José Antonio Aguilar Rivera: 
La capacidad de fortalecer a las insti
tuciones a través de ganar reconoci
miento social, legitimidad y autoridad 
moral. 

En todos los sondeos de opinión, 
los sindicatos aparecen en los últimos 
sitios en la escala de reconocimiento 
público. En febrero de 2007 un son
deo realizado por Consulta Mitofsky; 
una encuestadora seria, en torno a la 
confianza de los mexicanos en las ins
tituciones, arrojó que la confianza en 
los sindicatos, en una escala de 1 a 10, 
obtiene la calificación de 5.8, apenas 
por encima de los partidos políticos y 
los senadores (5.6) y cerca del último 
grado de la escala que ocupan los dipu
tados (5.4)29• La tercera encuesta nacio
nal sobre cultura política y prácticas 
ciudadanas realizada en 2005, confir
ma dicha apreciación al colocar a los 
sindicatos sólo por encima de la policía 
y de los partidos políticos, los cuales se 
encuentran en las últimas posiciones 
de la confianza del público. 30 

Los orígenes del desprestigio de los 
sindicatos tienen varias fuentes. Por 
una parte, es claro que la faceta delic
tiva del seudo sindicalismo de protec
ción que trastoca los derechos labora
les, sin interferencia de las autoridades, 
tiene una considerable influencia en el 
espectro de las empresas medianas 
y pequeñas, que son la inmensa ma
yoría. También es posible que cierta 
ideología empresarial, adversa irre
flexivamente a la existencia misma 
de sindicatos eficaces, cuente con una 
influencia decisiva en los medios de 
comurúcación y contribuya a su mala 
imagen. Quizás otro componente nega
tivo derive de las preferencias políticas, 
a consecuencia de la asociación que se 
haga de los sindicatos tradicionales con 
uno u otro partido político. Pero si se 
toma en cuenta nuestro punto de parti
da, es decir, que la inmensa mayoría de 
los adultos que trabajan en México-esos 
28 millones de personas- lo hacen bajo 
el régimen de trabajo asalariado, habría 
que concluir que los sindicatos, a pesar 
de su indudable efecto benéfico, son ver
daderamente poco atractivos para la 
masa de los trabajadores. A ello contri
buye sin sombra deduda, la percepción 
de que los sindicatos se encuentran 
hoy, en su mayoría, al servicio de pe
queños grupos de privilegio y burocra
cias más atentas a sus propios intere
ses que a la defensa de los derechos de 
los trabajadores. 

Las prácticas democráticas inter
nas, entre ellas las de la transparencia 
y la genuina rendición de cuentas, au
to-generadas -surgidas de la iniciativa 
de los propios trabajadores- ofrecen se
guramente una oportunidad para el sin
dicalismo que, mirando al futuro, bus
que recuperar el reconocimiento social y 
dar nueva fuerza a su papel de defensor 
de los derechos de los asalariados. 
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El cuadro que se presenta a continua
ción es una síntesis del abigarrado 
espectro de instituciones públicas de 
cuyo desempeño depende la vigencia 
los derechos individuales y colectivos 
de los asalariados. La información no 
es exhaustiva sino indicativa. Se inten
ta proporcionar un panorama general 
de los ámbitos en que las nuevas leyes de 
transparencia, al favorecer la rendi
ción de cuentas, pueden contribuir a 
expandir la vigencia de los derechos de 
los trabajadores. En la columna de la 
derecha se han tomado como referen
cia fundamental los derechos consagra
dos en el artículo 123 de la Constitución 
y en algunos casos, para mayor clari
dad se hace referencia a la Ley Federal 
del Trabajo {LF1j y a la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado 
(LFTSE). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

Juntas Locales de Concilia
ción y Arbitraje. 

Juntas Federales y Locales de 
Conciliación. 

FUNCIONES GENERALES 

Procurar la negoc1acion y 
acuerdos entre los trabajado
res individuales y sus patro
nes en casos de litigio. 

En ausencia de acuerdos di
rimir por la vía de laudos los 
conflictos individuales de 
trabajo. 

Dirimir los litigios entre 
trabajadores y sindicatos o 
sindicatos y federaciones y 
confederaciones. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Condiciones obligatorias del 
derecho individual del traba
jo. Jornada máxima, días de 
descanso, vacaciones, pagos 
por tiempo extraordinario, 
condiciones de contratación 
e indemnizaciones por des
pido, ascensos, derechos la
borales de la mujer y de los 
menores, normas para los tra
bajos especiales, respeto de 
reglamentos de seguridad e 
higiene, indemrúzaciones por 
accidentes de trabajo, pago 
de cuotas a la seguridad social 
y para la vivienda, cumpli
miento patronal de los sala
rios mínimos y del reparto de 
utilidades, obligaciones de los 
trabajadores y patrones, etcé
tra (Apartado A del Art. 123). 

Justicia laboral. Las dife
rencias entre el capital y el 
trabajo, se sujetaran a la de
cisión de una Junta de Conci
liación y Arbitraje, formada 
por igual número de repre
sentantes de los obreros y de 
los patronos y uno del gobier
no (Art. 123, A-XX) . 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

FUNCIONES GENERALES 

Conducir, en caso de conflic
to, los procesos para deter
minar la representatividad 
mayoritaria de los sindicatos. 

Cancelar registros sindicales 
Oos registros sindicales no 
pueden cancelarse por vía 
administrativa) 

Registro de sindicatos en la 
jurisdicción local. 

Determinar la licitud (exis
tencia) de las huelgas y los 
paros patronales. 

Dictar laudos arbitrales cuan
do se le solicite intervenir para 
solucionar las huelgas. 

Hacer respetar el derecho de 
huelga. 

Son depositarios de copias de 
los contratos colectivos y regla
mentos interiores de trabajo. 

Atender las solicitudes de mo
dificación a los contratos co
lectivos de trabajo. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho de asociación. Tu.n
to los obreros como los em
presarios tendrán derecho a 
coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, for
mando sindicatos, asociacio
nes profesionales, etcétera 
(Art. 123, A-XVI). 

Derecho de huelga. Las leyes 
reconocerán como un dere
cho de los obreros y de los pa
tronos, las huelgas y los paros 
(Art. 123, A-XVII a XIX). 

Derecho a la contratación 
colectiva. El patrón que em
plee trabajadores miembros 
de un sindicato tendrá la 
obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un 
contrato colectivo (LFT-387). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Gobernadores de los estados. 

Departamentos de 'Trabajo en 
las entidades federativas. 

Secretaría del Trabajo. 
Inspección del Trabajo. 

FUNCIONES GENERALES 

Dictaminar sobre la termina
ción de los contratos colectivos. 

Atender las solicitudes y con
vocar las convenciones para 
la negociación, firma y pro
mulgación de contratos-ley 
para ramas industriales. 

Convocar y conducir las con
venciones que cada 6 años 
eligen a los representantes 
de trabajadores y patrones 
ante las Juntas de Conci
liación y Arbitraje, ante la 
Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos y la del Re
parto de Utilidades. Verificar 
los padrones que presenten 
las asociaciones de patrones 
y trabajadores para partici
par en las convenciones. De
signar a los representantes 
en caso de no comparecer los 
electores. Realizar funciones 
equivalentes para la desig
nación de representantes de 
los trabajadores y patrones 
ante otros órganos triparti
tas (INFONAVIT, IMSS). 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho a la contratación 
colectiva. Pueden solicitar 
la celebración de un contra
to-ley los sindicatos que re
presenten las dos terceras 
partes de los trabajadores 
sindicalizados, por lo menos, 
de una rama de la industria 
en una o varias Entidades Fe
derativas, en una o más zo
nas económicas, que abarque 
una o más de dichas Entida
des o en todo el territorio na
cional (LFT- 406). 

Derecho de asociación. Tu.n
to los obreros como los em
presarios tendrán derecho 
a coaligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, 
formando sindicatos, asocia
ciones profesionales, etcétra 
(Art. 123 A-XVI). 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría del Trabajo. 
Dirección del Registro 
de Asociaciones. 

Secretaría del Trabajo. 
Inspección Federal 
del Trabajo. 

FUNCIONES GENERALES 

Llevar el registro de sindica
tos de la jurisdicción federal, 
de sus miembros y directivas 
y emitir constancias (toma 
de nota) que equivalen al re
conocimiento de personali
dad legal. 

Recibir en depósito los do
cumentos de registro de los 
sindicatos, federaciones y 
confederaciones, cambios de 
dírectiva y estatutos sindicales. 

Solicitar informes a los sindi
catos sobre su desempeño. 

Vigilar el cumplimiento de las 
normas de trabajo. 

Hacer visitas de inspección a 
los centros de trabajo. Infor
mar a las autoridades sobre 
las violaciones a las normas 
de trabajo que identifique du
rante las inspecciones. 

Especial énfasis en los derechos 
y obligaciones de los patrones y 
trabajadores, el trabajo de mu
jeres y menores y las condicio
nes de higiene y seguridad. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Representación ante orga
nismos bipartitos. 

Derecho de asociación. Tun
to los obreros como los em
presarios tendrán derecho a 
coaligarse en defensa de sus res
pectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones pro
fesionales, etcétera (Art. 123 
A-XVI). 

Cumplimiento de las nor
mas de trabajo (LFT. Capítu
lo V). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Comisión Consultiva 
Nacional y Comisiones 
Consultivas Estatales de 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

Secretaría del Trabajo. 
Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo. 

Secretaría del Trabajo. 
Servicio Nacional de Empleo. 

Consejos Consultivos 
Nacional y Estatales de 
Capacitación y 
Adiestramiento. 

FUNCIONES GENERALES 

Estudiar y proponer medidas 
preventivas para abatir los ries
gos en los centros de trabajo. 

Asesorar y representar a tra
bajadores y sindicatos ante 
las autoridades en cuestio
nes de aplicación de normas 
y trabajo. Interponer recur
sos para la defensa de traba
jadores y sindicatos. 

Estudiar y promover la gene
ración de empleos y la colo
cación de los trabajadores. 

Promover la capacitación y 
adiestramiento de los trabaja
dores y registrar las constan
cias de habilidades laborales. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Higiene y seguridad en el 
trabajo. Los empresarios se
rán responsables de los ac
cidentes de trabajo y de las 
responsabilidades profesiona
les. El patrón estará obligado 
a observar los preceptos le
gales sobre seguridad en las 
instalaciones de su estable
cimiento (Art. 123-XIV y XV). 

Justicia laboral (LFT Cap. III). 

Derecho al trabajo. Tuda per
sona ti.ene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil (Art. 
123). 

Derecho a la capacitacion y 
adiestramiento para el traba
jo. Todas las empresas ( ... ) es
tán obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores capacita
ción o adiestramiento para el 
trabajo (Art. 123 A-xnn. 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (CNSM). 

Comisiones consultivas 
de la CNSM. 

Comisión Nacional para 
la Participación de los 
Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas. 

FUNCIONES GENERALES 

Fijar anualmente los salarios 
mínimos generales y profe
sionales. 

Realizar estudios e investi
gaciones y emitir un informe 
con las consideraciones 
que considere pertinentes so
bre la materia. 

Realizar investigaciones y es
tudios para determinar y revi
sar cada diez años el porcen
taje de participación de los 
trabajadores en las utilida
des de las empresas. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Salarios mínimos. Los sa
larios mínimos generales 
deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de fa
milia en el orden material, 
social y cultural y para pro
veer a la educación obligatoria 
de los hijos ( ... )Los salarios 
rrúnimos se fijarán por una 
comisión integrada por re
presentantes de los trabaja
dores, de los patrones y del 
gobierno que podrá auxiliar
se de las comisiones espe
ciales de carácter consultivo 
que considere indispensa
bles (Art. 123 A-VI). 

Derecho a la participación en 
las utilidades de las empre
sas. Los trabajadores tendrán 
derecho a una participación en 
las utilidades de las empre
sas. Una Comisión Nacional 
integrada por representantes 
de los trabajadores, de los pa
tronos y del gobierno fijará el 
porcentaje que deba repartir
se entre los trabajadores (Art. 
123- IX). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Instituto Nacional del Fondo 
para la Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT). 

FUNCIONES GENERALES 

Recibir las observaciones u 
objeciones de los trabajado
res sobre el reparto de utili
dades. 

Emitir resoluciones definiti
vas inapelables sobre el re
parto de utilidades. 

Operar los servicios de salud 
para los trabajadores y ad
ministrar los seguros de in
validez, vejez, vida, cesantía, 
enfermedades, etc. 

Administrar el fondo para 
adquisición de vivienda por 
los trabajadores. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho a la participación en 
las utilidades de las empre
sas. Para determinar el monto 
de las utilidades. Se tomará 
la renta gravable de confor
midad con las disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Los trabajadores po
drán formular ante la oficina 
correspondiente de la Secre
taria de Hacienda y Crédito 
Público las objeciones que 
juzguen convenientes (Art. 
123-A-IX) (LFT-121). 

Seguridad social. Es de uti
lidad pública la Ley del Se
guro Social y comprenderá 
los seguros de invalidez, de 
vejez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de 
enfermedades, de guardería 
y cualquier otro encaminado 
a la protección y bienestar 
de los trabajadores, campe
sinos, no asalariados y otros 
sectores y sus familias (Art. 
123- A-XXIX). 

Derecho a la vivienda. Tuda 
empresa ( ... ) estará obliga
da ( ... ) a proporcionar a los 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

FUNCIONES GENERALES 

Conocer de los conflictos in
dividuales entre los trabaja
dores y los titulares de las de
pendencias federales. 

Registrar las condiciones ge
nerales de trabajo de las de
pendencias, los reglamentos 
de escalafón de las comisio
nes mixtas. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

trabajadores viviendas cómo
das e higiénicas( ... ) Esta obliga
ción se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas 
hagan a un fondo nacional de 
la vivienda ( ... ) Se considera de 
utilidad social la expedición 
de una ley para la creación de 
un organismo integrado por 
representantes del Gobierno 
Federal, de los trabajadores y 
de los patrones que adminis
tre los recursos del fondo ( ... ) 
Dicha ley regulará las formas y 
procedimientos conforme a los 
cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habi
taciones (Art. 123-A-XII). 

El Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje será 
colegiado ( ... ) cada Sala es
tará integrada por un Ma
gistrado designado por el 
Gobierno Federal, un Magis
trado representante de los 
trabajadores, designado por 
la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del 
Estado y un Magistrado tercer 
árbitro, que nombrarán los 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Titulares de las 
dependencias del 
Gobierno Federal. 

FUNCIONES GENERALES 

Conocer de los conflictos co
lectivos o sindicales, procurar 
el avenimiento y en caso de 
no lograrse, resolver en cali
dad de árbitro y dictar laudos. 

Registrar los Estatutos de los 
sindicatos. 

Determinar al sindicato ma
yoritario en cada dependen
cia y otorgarle el registro. 

Dirimir conflictos entre sin
dicatos y realizar recuentos 
para determinar la mayoría 
sindical. 
Resolver en definitiva las ob
jeciones de los sindicatos a 
las condiciones generales de 
trabajo. 

Resolver sobre la legalidad o 
la existencia de las huelgas. 

Fijar las condiciones genera
les de trabajo. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

dos primeros y que fungi
rá como Presidente de Sala 
(LFTSE Art. 18). 

Regula los derechos del tra
bajo en las relaciones entre 
los poderes de la Unión y sus 
trabajadores. 

Derechos individuales 

Derecho de asociación 

Derecho de huelga 

Condiciones de trabajo. 



58 59

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

FUNCIONES GENERALES 

Autorizar las condiciones ge
nerales de trabajo. 

Administrar los seguros y 
prestación de servicios médi
cos de los trabajadores al ser
vicio del Estado. 

Administración del Fondo 
para la Vivienda de los Traba
jadores del Estado. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Condiciones de trabajo. 

Seguridad Social. Seguros de 
accidentes, enfermedades, ma
ternidad, jubilación, invali
dez, vejez y muerte (Art. 123 
B-XI). 

Derecho a la vivienda. Se 
proporcionarán a los traba
jadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta. 
Además el estado establecerá 
un fondo nacional de vivien
da que permita otorgar cré
dito barato y suficiente para 
que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e hi
giénicas (Art. 123 B-XI-f). 
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2 La ENOE toma en cuenta solamente a los mayores de 14 años que se encuentran en condiciones 
de trabajar. 

3 Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática (INEGQ. Censos Económicos 2004. 
Resultados Generales. México. Julio de 2005. 

4 Cosmópolis, Mario Paseo. •contratos de trabajo, economía informal y empresas de mano de obra•. 
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5 Instituto Nacional de Estadística, Geograffa e Informática (INEGQ. Resultados de la Encuesta 
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6 En la ya larga hlstoria del derecho laboral se presentan entrelazadas diferentes inteq¡retaciones 
ideológicas que dieron lugar a movimientos políticos y doctrinarios de diversos signos, casi 
siempre enfrentados entre sí. No es posible examinarlos en este texto. Basta con señalar que el 
anarquismo, el socialismo, el comunismo el sindicalismo y la doctrina social de la iglesia católica 
han incidido de una manera u otra a la conformación del derecho moderno del trabajo. {Véase por 
ejemplo: Alfonso L6pez Aparicio. Historia del Movimiento Obrero. México. Editorial Jus. México. 
1958). La inteq¡retaci6n sobre la función política que desempeñan las leyes laborales en el sistema 
social y sus consecuencias históricas es también objeto de un debate ideológico y académico 
permanente que no podemos abordar en este breve texto. Al respecto puede consultarse: 
Bensusan, Graciela. El modelo mexicano de regulad6n laboral. Plaza y Valdés-UAM-Flacso-FES. 
México. Enero de 2000. Págs. 27-35. 

7 Las normas internacionales del trabajo pueden consultarse en: 
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/norm/index.htm 
En la misma fuente están accesibles los convenios suscritos por el Estado mexicano. 

8 Para una perspectiva histórica de las luchas de reivindicación de los trabajadores asalariados y 
la forma en que éstas influyeron en los contenidos de la nueva Constitución puede consultarse: 
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Basurto, Jorge. El proletariado industrial en M~xico.(1850-1930). México. UNAM-lnstituto de 
Investigaciones Sociales. 1975. 

9 Bensusan, Graciela. Op.cit. Págs. 86-88. 

10 Bensusan, Graciela. Op.cit. Capítulo rv. Págs. 247-305. 

11 Ibídem. Pág. 24Z 

12 Ibídem. 

13 De Buen Unna, Carlos. "Nuestras juntas de conciliación y arbitraje (1993)". En De Buen, Nestor y 
Carlos de Buen Unna. El Trabaja, el derecho y algo más. México. Editorial Porrúa. 1995. Pág. 115. 

14 Barba García, Héctor."Libertad y autonomía de las organizaciones sindicales". En: Décimo 
Encuentro Iberoamericano de Derecho del Trabajo. Patricia Kurczyn Villalobos (Coord.) UNAM. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. México. 2006. Págs.141-154. 

15 Alcalde ]ustiniano, Arturo. Transparencia sindical, ya. La jornada. 26 de marzo 2006. 

16 Debido a que no existen registros plenamente confiables, es dificil obtener datos precisos. La 
cifra de alrededor de 4 millones de sindicalizados es la más aceptada. Puede consultarse: En De 
la Garza Toledo, Enrique. "La polémica acerca de la tasa de sindicalización en México". En: La 
situación del trabajo en México 2006. Enrique de la Garza y Carlos Sala {Coords). México. Instituto 
de Estudios del Trabajo-UAM-Plaza yValdez Editores. 2006. Págs. 486-496. 

17 Aguilar Rivera, José Antonio. 'Ihmsparencia y democracia. ClaVEs para un concierto. !FA!. 
Cuadernos de Transparencia. Nº 10. México. 2006. Págs. 28-32. 

18 Schedlet; Andreas. ¿Qué es la rendición de cuentas? IFAI. Cuadernos de Transparencia. Nº 3. 
México. Enero de 2005. Pág. 13. 

19 Los interesados en este tema pueden obtener más información en: Cajiga Calderón, Juan Felipe. 
Fundamentos de la responsabilidad social empresarial. Centro Mexicano para la filantropía A.C. 
México. 2006. (Disponible en : http://www.cemefi.orgfcontent/víew/632/19/) 

20 Al respecto puede consultarse: De Buen Lozano, Néstor. Organización y funcionamiento de los 
sindicatos. México. Editorial Porrúa. 1983. Pág. 17. 

21 !FA!. Estadísticas a mayo de 200Z 

22 Las resoluciones a los recursos presentados ante el Pleno del IFAI pueden consultarse por año 
y dependencia a la que fue solicitada la información en: http://www.ifai.org.mx/resoluciones/ 
anual.php 

23 Ver González, Inés (Coord). Auge y perspectivas de los contratos de protección. ¿Corrupción 
sindical o mal necesario? México. Friedrich Ebert Stiftung. 2006. 

24 Barba García, Héctor: Op.cit. Pág. 153. 

25 Al respecto puede consultarse La Transparencia y los Sindicatos. Ponencia presentada por el autor 
durante la Cuarta Semana Nacional de la lransparencia organizada por el IFAI. Junio de 200Z 

26 No podemos extender aquí la descripción de los debates jurídicos. Los interesados pueden consultar 
las resoluciones del Pleno del IFAI en la página de Internet ya citada. Revisten especial interés 
la resolución del recurso 0448/04 en relación con los documentos del Sindicato de Uniroyal; el 
recurso 7 /OS relacionado con el Sindicato de n-abajadores de la Industria de la Radio y 'Televisión 
(STIRT) y una solicitud del expediente de la Federación de Trabajadores de Nayarit resuelto en el 
recurso 295/06. Con relación a las tomas de nota véanse el recurso 1301/06 relacionado con una 
toma de nota en el Sindicato de Mineros y la ya referida 0448/04. 

27 Véanse también las resoluciones 1305/04, 839/06 y 851/06. 

28 Véase: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Primer Informe de Labores. Septiembre de 200Z 
Págs. 61-63. 

29 Consulta Mitofsk:y. Confianza en las instituciones. Encuesta Nacional en Viviendas. Febrero de 
200Z 

30 Secretaría de Gobernación(SEGOB). Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas 
Ciudadanas. Principales resultados. México. 2005. Pág.10. 
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